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PODER EJECUTIVO 
DECRETOS 

 
 
En la ciudad de San José, Dpto. Colón, Provincia de Entre Ríos 
A los 05 días del mes de julio del año 2021.- 
   
 
D E C R E T O   Nº 152/2021 
 
 
VISTO:   

El expediente del registro de esta Municipalidad N° 000063420, La ley N° 10.027 de 
fecha 10 de mayo de 2011, modificada por ley N° 10.082 de fecha 21 de diciembre de 2011; los  
Decretos N° 116 de fecha 17 de mayo de 2021 y N° 125 de fecha 31 de mayo de 2021; y 
CONSIDERANDO: 

Que, mediante el expediente del Visto tramitó el Concurso de Precios N° 17/2021 
“Selección de Proveedor para la adquisición de materiales eléctricos” von destino al alumbrado 
público. 

Que, por Decreto N° 125/2021 se adjudicaron los ítems N° 2, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 15, 16, 17, 
21 y 29 del Concurso de Precios N° 17/2021 a JACQUET ROBERTO Y JACQUET ARIEL S.H., CUIT 30-
70869121-2, por la suma de PESOS DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL CIENTO NOVENTA Y SEIS 
CON 93/100 ($278.196,93.-) y los ítems N° 1, 3, 4, 5, 6, 13, 14, 18, 19, 20, 22, 23, 24, 25, 26, 27 y 28 al 
oferente SUSTER NICOLÁS IVÁN, CUIT 20-31762880-4, por la suma de PESOS SEISCIENTOS 
NOVENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS CUARENTA ($694.540,00.-) 

Que, el área de suministros aconsejó dicha adjudicación, a la luz del artículo 30 de 
la Ordenanza 19/2002, teniendo en cuenta que JACQUET ROBERTO Y JACQUET ARIEL S.H., CUIT 
30-70869121-2, es un proveedor local, contribuyente del Municipio y que no posee deudas. 

Que, el DEM, en consonancia con la sugerencia del área técnica, dictó el decreto 
N° 125/2021 adjudicando los ítems N° 2, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 15, 16, 17, 21 y 29 del Concurso de Precios 
N° 17/2021 a JACQUET ROBERTO Y JACQUET ARIEL S.H., CUIT 30-70869121-2 

Que, posteriormente, se advirtió, que tanto en el Informe del Área de Suministros 
como en el Decreto mencionado hubo un error material de tipeo, consignándose, 
erróneamente, en el renglón N° 17 de la oferta presentada por JACQUET ROBERTO Y JACQUET 
ARIEL S.H., como precio unitario $ 218,77 cuando en realidad es $ 812,77, error que se transcribió 
en el Decreto N° 125/2021. 

Que, se advirtió, que aún con la aplicación del artículo 30 de la ordenanza N° 
19/2002 (5% a favor de proveedor local) la oferta de este proveedor, resulta ser superior a la 
presentada por Nicolás Iván Suster ($ 750,-), ya que el presupuesto oficial es de $ 750, con lo 
cual al aplicarle el 5% a favor del proveedor local daría $ 787,50. 

Que, no obstante ello nos encontramos ante un acto administrativo eficaz, 
legítimo, firme, consentido y ejecutado (las mercaderías ya fueron entregadas por los oferentes 
y estos no realizaron ninguna impugnación al procedimiento ni al acto administrativo de 
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adjudicación), no se observan nulidades absolutas, lo que implicaría solicitar judicialmente la 
revocación del acto, tampoco hay nulidades relativas que requieran algún procedimiento 
interno de la administración solo un error material subsanable a fin de proceder al pago del 
proveedor. 

Que, se advierte que la diferencia no es sustancial ni se perjudicó al oferente 
SUSTER NICOLÁS IVÁN quien no realizó objeción alguna, corresponde rectificar el ítem N° 17, y 
establecer que donde dice $ 218,77, debe decir $ 812,77, en consecuencia debe rectificarse el 
artículo 2° del Decreto N° 125/2021 en cuanto al monto total adjudicado a JACQUET ROBERTO Y 
JACQUET ARIEL S.H donde dice PESOS DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL CIENTO NOVENTA Y 
SEIS CON 93/100 ($ 278.196,93,-9 debe decir PESOS TRESCIENTOS TREINTA Y OCHOC MIL 
CIENTO NOVENTA Y SEIS CON 93/100 ($ 338.196,93)  

Que, los errores en los actos administrativos pueden ser rectificados con efecto 
retroactivo, en cualquier momento, de oficio o a instancia de los administrados, siempre que no 
se altere lo sustancial de su contenido ni el sentido de la decisión. 

Que, la Dirección de Asuntos Jurídicos de este Municipio tomó la intervención que 
le compete. 

Que, conforme a lo estipulado en la Ley N° 10.027 y su modificatoria, Ley N° 10.082 
y en la Ordenanza N° 19/2002 y sus modificatorias, el Presidente Municipal se encuentra 
facultado para el dictado del presente. 
Por ello:  
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SAN JOSÉ 
DECRETA: 
ARTÍCULO 1°: RECTIFICAR el error material existente en el Decreto N° 125/2021 en lo referente al 
precio unitario establecido en el ítem N° 17 adjudicado a JACQUET ROBERTO Y JACQUET ARIEL 
S.H., CUIT 30-70869121-2. En consecuencia, donde dice $218,77 debe leerse $812,77.- 
ARTÍCULO 2°: RECTIFICAR el artículo 2° del Decreto N° 125/2021 en donde dice PESOS 
DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL CIENTO NOVENTA Y SEIS CON 93/100 ($ 278.196,93,-) debe 
decir PESOS TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL CIENTO NOVENTA Y SEIS CON 93/100 
($ 338.196,93).- 
ARTÍCULO 3°: AUTORIZAR a la SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS y a las áreas de 
SUMINISTROS, CONTADURIA Y TESORERIA de esta Municipalidad a efectuar todas y cuantas 
operaciones técnicas y administrativas fueran necesarias para dar cumplimiento a lo 
establecido precedentemente.- 
ARTÍCULO 4°: REGÍSTRESE, comuníquese a las distintas secretarias, publíquese y 
oportunamente archívese.- 
 

 
 
 

En la ciudad de San José, Dpto. Colón, Provincia de Entre Ríos 
A los 06 días del mes de Julio del año 2021 
 
DECRETO Nº 153/2021 
 
VISTO:  
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El expediente del Registro de esta Municipalidad N° 000064023, la ley N° 10.027 de 
fecha 10 de mayo de 2011, modificada por ley N° 10.082 de fecha 21 de diciembre de 2011, la 
ordenanza N° 19 de fecha 27 de junio de 2002 y su modificatoria ordenanza N° 15 de fecha 19 de 
julio de 2011, el Decreto N° 151 de fecha 28 de junio de 2021, y 
CONSIDERANDO:  

Que, mediante el Decreto N° 151/2021 se llamó a Concurso de Precios N° 21/2021, cuyo 
objeto es la compra de cuatrocientos (400) módulos alimentarios cerrados. 

Que, se cursaron invitaciones a firmas del rubro. 
Que, la apertura de ofertas se llevó a cabo el día 06 de julio de 2021 a las 10:00 horas, 

recibiéndose dos (2) ofertas: 1) TORTUL ANIBAL AMERICO y 2) WALKIR S.R.L. 
Que, del análisis de los aspectos formales de las propuestas, surge que cumplimentan 

los requisitos formales exigidos y, por tanto, resultan admisibles por encuadrarse en lo 
estipulado en el pliego de condiciones generales, el pliego de condiciones particulares, la 
ordenanza N° 19/2002 y el decreto N° 795/96 MEOSP. 

Que, conforme lo estipulado en la ordenanza N° 19 de fecha 27 de junio de 2002 y sus 
modificatorias y conforme los requisitos específicos y técnicos que rigen a los pliegos de la 
siguiente contratación, el Área de Suministros procedió a analizar las propuestas declaradas 
admisibles. 

Que, del análisis de las ofertas surge que la propuesta presentada por WALKIR S.R.L., es 
menor al presupuesto establecido en el Pliego de Especificaciones Técnicas, esto es, PESOS 
SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS DIECISEIS ($ 755.816,00.-) y menor al 
presupuesto ofrecido por el oferente TORTUL ANIBAL AMERICO. 

Que, por otra parte el oferente Walkir S.R.L. ofrece, además, el servicio de entrega y 
distribución de la mercadería en lugar a definir por el Municipio poniendo a disposición un 
camión, dos camionetas y 4 empleados sin costo alguno y se entregan sin cargo 400 envases 
de cartón para media docena de huevos. 

Que, la Ordenanza N° 19/2002 en su artículo 37° estipula que “el Departamento 
Ejecutivo Municipal está facultado para aceptar la oferta que a su juicio resulte más 
conveniente a los intereses del Municipio o rechazarlas a todas, sin que ello otorgue derecho a 
los oferentes a reclamos o indemnización alguna”. 

Que, entonces, la propuesta ofertada por WALKIR S.R.L., CUIT 30-71577390-9, resulta 
ser la más conveniente a los intereses de este Municipio. 

Que, en consecuencia, resulta procedente adjudicar al Oferente WALKIR S.R.L., CUIT 
30-71577390-9, el Concurso de Precios N° 21/2021, para la compra de cuatrocientos (400) 
módulos alimentarios cerrados. 

Que, la Dirección de Asuntos Jurídicos tomó la intervención que le compete. 
Que, conforme a las previsiones de la Ley N° 10.027 y su modificatoria, Ley N° 10.082 –

Régimen de las Municipalidades de Entre Ríos-, el Presidente Municipal se encuentra facultado 
para el dictado del presente. 
Por ello: 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SAN JOSE 
DECRETA: 
ARTICULO 1°: APROBAR el procedimiento de Concurso de Precios N° 21/2021 para la compra de 
cuatrocientos (400) módulos alimentarios cerrados.- 
ARTICULO 2°: ADJUDICAR el Concurso de Precios N° 21/2021 a WALKIR S.R.L., CUIT 30-71577390-
9, para la compra de cuatrocientos (400) módulos alimentarios cerrados por la suma de PESOS 
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QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS ($594.400,00.-) 
ARTICULO 3°: IMPUTAR el presente gasto a la Partida Presupuestaria N° 541.100 – 
“Transferencias sin Afectación”.- 
ARTICULO 4°: AUTORIZAR a la SECRETARIA DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL y a las áreas de 
SUMINISTROS, CONTADURIA Y TESORERIA de esta Municipalidad a efectuar todas y cuantas 
operaciones técnicas y administrativas fueran necesarias para dar cumplimiento a lo 
establecido precedentemente.- 
ARTICULO 5°: Regístrese, publíquese, comuníquese a las áreas correspondientes y 
oportunamente archívese. – 
    
 
 

 
En la ciudad de San José, Dpto. Colón, Provincia de Entre Ríos 
A los 06 días del mes de julio del año 2021.- 
   
 
D E C R E T O   Nº 154/2021 
 
 
VISTO:   

El expediente del registro de esta Municipalidad N° 000063496, la Ley N° 10.027 de 
fecha 10 de mayo de 2011, modificada por ley N° 10.082 de fecha 21 de diciembre de 2011, la 
Ordenanza N° 19 de fecha 27 de junio de 2002 y su modificatoria Ordenanza N° 15 de fecha 19 
de julio de 2011; el Decreto Nº 128 de fecha 02 de junio de 2021, y 
CONSIDERANDO: 

Que, a través del Decreto Nº 128/2021 se llamó a Licitación Pública N° 06/2021 cuyo 
objeto es la contratación de cubiertas para vehículos de la Municipalidad de la ciudad de San 
José. 

Que, dicho llamado se publicó en un diario de amplia difusión de la zona y en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Entre Ríos. 

Que, en fecha 06 de julio de 2021 a las 09:00 horas se realizó el acta de apertura de 
sobres y se presentó un único oferente NEUMÁTICOS DER GUMMI S.R.L., mediante el expediente 
N° 000064493 el día 05/07/2021 a las 11:53:58, el cual no fue abierto debido a que dicha 
presentación fue realizada en forma extemporánea. 

Que, en relación a ello, el artículo 14° de la Ordenanza N° 19/2002 y sus modificatorias 
determina que: “La propuesta se presentará por duplicado, debidamente firmada por el 
oferente en todas sus páginas, por Mesa de Entrada dirigida al Sr. Presidente Municipal, según 
horario establecido en el Decreto y Pliego de Condiciones Particulares (…)” 

Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 5° del Pliego de Bases y Condiciones 
Generales, el cual establece que: “Las ofertas serán redactadas en idioma español y 
presentadas atendiendo a lo expresado en este artículo. Se presentarán dos sobres cerrados, 
en Mesa de Entradas de la MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ sito en Centenario N° 1.098, de Lunes 
a Viernes de 7 a 13 y hasta las 09:00 horas del día 05 de julio de 2021 (…)”.  

Que, el Decreto N° 128/2021, en su artículo 5° dispuso que la recepción de las ofertas 
se realizará hasta las 09:00 hs. del día 05 de julio de 2021 por mesa de entradas municipal. 
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Que, en consecuencia y de acuerdo al dictamen emitido por la Dirección de Asuntos 
Jurídicos, corresponde declarar desierta la Licitación Pública 06/2021 y llamar nuevamente a 
Licitación Pública, de conformidad con lo estipulado en el artículo 1º de la Ordenanza Nº 
19/2002. 

Que, la Dirección de Asuntos Jurídicos de este Municipio tomó la intervención que le 
compete. 

Que, conforme a lo estipulado en la Ley N° 10.027 y su modificatoria, Ley N° 10.082  y 
en la Ordenanza N° 19/2002 y sus modificatorias, el Presidente Municipal se encuentra 
facultado para el dictado del presente. 
Por ello:  
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SAN JOSÉ 
DECRETA: 
ARTÍCULO 1°: DECLARAR desierta la LICITACIÓN PÚBLICA Nº 06/2021, para la contratación de 
cubiertas para vehículos de la Municipalidad de la ciudad de San José.- 
ARTÍCULO 2°: LLAMAR a LICITACIÓN PÚBLICA Nº 06/2021 SEGUNDO LLAMADO para la 
contratación de cubiertas para vehículos de la Municipalidad de la ciudad de San José. 
Presupuesto Oficial: PESOS SIETE MILLONES OCHENTA Y UN MIL ($7.081.000,00.-) Partida 
Presupuestaria N° 521.000 – “Bienes de Consumo”.- 
ARTÍCULO 3º: APROBAR el Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares que regirá el 
proceso administrativo, que como Anexo I forma parte de este Decreto.- 
ARTÍCULO 4º: ESTABLECER el valor del Pliego en la suma de PESOS TRES MIL ($3.000.-) 
ARTÍCULO 5º: DISPONER que el acto de apertura de ofertas se llevará a cabo el día 04 de 
agosto de 2021 a las 09:00 horas.- 
ARTICULO 6°: DISPONER que la recepción de las ofertas se realizará hasta las 09:00 hs. del día 
03 de agosto de 2021 por mesas de entradas municipal sito en Centenario N° 1.098.- 
ARTICULO 7°: CONFORMAR la Comisión de Adjudicación que estará integrada por el Sr. 
Jacinto Alberto Totorica, Secretario de Gobierno y Hacienda, la Srita. María Belén Yano, a 
cargo del Área de Suministro y el Sr. Flavio Daniel Benítez, Secretario de Obras y Servicios 
Públicos.- 
ARTICULO 8°: Regístrese, publíquese, comuníquese a las áreas correspondientes y 
oportunamente archívese.- 
 

 
 
 
 

En la ciudad de San José, Dpto. Colón, Provincia de Entre Rios 
A los 12 días del mes de Julio de 2021.- 
 
D E C R E T O   Nº 155/2021 
 
VISTO:   

   La ley N° 10.027 de fecha 10 de mayo de 2011, modificada por ley N° 10.082 de fecha 21 
de diciembre de 2011, la Ordenanza N° 27 de fecha 13 de noviembre de 2012 modificada por la 
Ordenanza N° 06 de fecha 29 de abril de 2014, la Ordenanza N° 17 de fecha 08 de julio de 2021, y 
CONSIDERANDO: 
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Que, la Ley N° 10.027 y su modificatoria Ley N° 10.082, en su artículo 101°, establece que: 
“Las ordenanzas tendrán carácter de leyes, servirán para establecer normas de aplicación 
general sobre asuntos específicos de interés municipal, deberán ser sancionadas mediante la 
aprobación del Concejo Deliberante, promulgadas por el Órgano Ejecutivo del Municipio y 
debidamente publicadas”. 

Que, la Ordenanza N° 27/2012 y su modificatoria la Ordenanza N° 06/2014 crea el 
Banco Municipal de Tierras. 

Que, la Ordenanza N° 17/2021 modifica los artículos 7° incisos e) y f), 9° y 16° inciso h)  y 
deroga el artículo 15° de la norma mencionada precedentemente con fundamento en que con 
el paso del tiempo y la puesta en  función del Banco de Tierras se detectó la necesidad de 
modificar artículos que resultan impropios de ejecutar, por otro lada existen programas sociales 
de construcción de viviendas que poseen determinados requisitos para acceder a dicha 
financiación, entre ellos el de poseer la escritura del inmueble. 

Que, el directorio del Banco de Tierras, en reunión del 12 de mayo de 2021,  consensuó y 
aprobó, mediante acta de igual fecha, la modificación de la ordenanza 27/2012. 

Que, la dirección de Asuntos Jurídicos tomó la intervención que le compete. 
Que, en uso de las atribuciones expresamente conferidas por el artículo 101º de la Ley 

Nº 10.027, el Presidente Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente decreto. 
Por ello: 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SAN JOSÉ 
DECRETA: 
ARTICULO 1°: PROMULGAR la Ordenanza N° 17/2021 sancionada en la Sesión Ordinaria llevada 
a cabo por el Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de San José, el día 08 de julio de 
2021.- 
ARTICULO 2°: Regístrese, publíquese, comuníquese al H.C.D., y oportunamente archívese.-  
 
 
 
 
En la ciudad de San José, Dpto. Colón, Provincia de Entre Rios 
A los 12 días del mes de Julio de 2021.- 
 
D E C R E T O   Nº 156/2021 
 
VISTO:   

   La ley N° 10.027 de fecha 10 de mayo de 2011, modificada por ley N° 10.082 de fecha 21 
de diciembre de 2011, el Decreto N° 113 de fecha 13 de mayo de 2021 y; 
CONSIDERANDO: 

Que, el Decreto N° 113/2021 creó el Programa para el Desarrollo Turístico Sostenible a los 
fines de otorgar un subsidio no reintegrable a agentes turísticos (alojamientos, atractivos o 
prestadores de algún servicio turístico) a los efectos de incentivar al sector privado a la 
implementación de las buenas prácticas sostenibles y al cuidado de ambiente. 

Que, el Anexo I del Decreto N° 113/2021, en su artículo 3° establece que las inscripciones 
referidas al Programa serán recepcionadas en la calle Centenario N° 1098 de la ciudad de San 
José, Dpto. Colón, Provincia de Entre Ríos, exclusivamente en días hábiles administrativos en el 
horario que va de 7:00 a 13:00 horas desde el 01 de julio hasta el 15 de julio de 2021 inclusive. 
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Que, a su vez, el Anexo I del Decreto N° 113/2021, en su artículo 5° establece que, 
finalizado el período de inscripción, el día 16 de julio de 2021 se abrirán los sobres y se labrará un 
acta donde consten las inscripciones registradas para el Programa. 

Que, en función de que no se logró la difusión programa por lo que se cuenta con pocas 
inscripciones resulta indispensable prorrogar el plazo de inscripción del mismo. 

Que, la Dirección de Asuntos Jurídicos tomó la intervención que le compete. 
Que, conforme a las previsiones de la Ley N° 10.027 y su modificatoria, Ley N° 10.082, el 

Presidente Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente. 
Por ello: 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SAN JOSÉ 
DECRETA: 
ARTICULO 1°: PRORROGAR el plazo de inscripción del Programa para el Desarrollo Turístico 
Sostenible hasta el día 26 de julio de 2021 inclusive.- 
ARTICULO 2°: ESTABLECER que, finalizado el período de inscripción, el día 27 de julio de 2021 se 
abrirán los sobres y se labrará un acta donde consten las inscripciones registradas para el 
Programa.- 
ARTICULO 3°: Regístrese, publíquese, notifíquese a las áreas correspondientes y oportunamente 
archívese.- 
 
 
 
 
 
En la ciudad de San José, Dpto. Colón, Provincia de Entre Ríos 
A los 14 días del mes de Julio del año 2021.- 
 
D E C R E T O Nº 157/2021 
  
VISTO:  

El expediente de Registro ante este Municipio N° 000064541 de fecha 12 de julio de 
2021, la ley N° 10.027 de fecha 10 de mayo de 2011, modificada por ley N° 10.082 de fecha 21 de 
diciembre de 2011, las Ordenanzas N° 19 de fecha 27 de junio de 2002 y su modificatoria N° 15 de 
fecha 19 de julio de 2011, la Ordenanza N° 50 de fecha 21 de octubre de 2008, la Ordenanza N° 
18 de fecha 16 de junio de 2009, la Ordenanza N° 09 de fecha 16 de mayo de 2017, y 
CONSIDERANDO:   

Que, mediante el expediente del Visto, la Secretaria de Obras Públicas de este 
Municipio manifiesta la necesidad de realizar la obra de cordón cuneta en la calle 3 de febrero 
entre las calles Brouchoud y Paso de los Andes de la ciudad de San José. 

Que, la ordenanza N° 09/2017 estipula que deberá instrumentarse el Registro de 
Oposición para toda obra pública o mejora que proyecte la Municipalidad de la ciudad de San 
José e implique para los propietarios de inmuebles, ubicados con frente a calles donde se 
ejecuten las obras, la obligación de abonar la contribución por mejoras correspondientes. 

Que, dicha normativa establece el procedimiento y requisitos que deben 
cumplimentarse tanto para la generación del registro de oposición, como así también para 
expresar las oposiciones que se consideren pertinentes.  
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Que, por su parte, la Ordenanza N° 50/2008 y su modificatoria Ordenanza N° 
18/2009 dispone que “todas las obras determinadas en el artículo 1° serán asimiladas como 
Contribución por mejoras y el monto a abonar por el propietario frentista será determinado 
por informe de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos”. 

Que, en consecuencia, a los efectos de la ejecución, es necesario abrir el REGISTRO DE 
OPOSICIÓN a la obra de cordón cuneta.-  

Que, la Dirección de Asuntos Jurídicos de este Municipio tomó la intervención que le 
compete. 

Que, conforme a las previsiones de la Ley N° 10.027 y su modificatoria, Ley N° 10.082 y 
los términos de la Ordenanza N° 19/2002 y sus modificatoria; el Departamento ejecutivo 
Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente. 
Por ello:  
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SAN JOSÉ 
DECRETA: 
ARTÍCULO 1°: HABILITAR el REGISTRO DE OPOSICIÓN a la obra descripta en el Artículo 2° del 
presente, desde el 21 de julio hasta el 04 de agosto de 2021 inclusive, desde las 08:00 hasta las 
12:00 horas.- 
ARTÍCULO 2°:  DETERMINAR: a) objeto de la obra: cordón cuneta en la calle 3 de febrero entre 
las calles Brouchoud y Paso de los Andes de la ciudad de San José, b) Costo estimado por 
metro lineal a cargo del frentista es de PESOS CUATRO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES CON 
70/100 ($4.683,70.-) que se actualizará a través del mecanismo establecido en el Código 
Tributario Municipal (UT), c) Fecha del cálculo, a los efectos de su actualización: julio 2021, d) 
Forma de pago: Contado y/o financiación de acuerdo a la elección de cada frentista, ello 
conforme lo establecido por la Ordenanza N° 50/2008 y su modificatoria Ordenanza N° 
18/2009, a saber: a) hasta 15% de descuento por pago contado dentro de los 90 días de 
notificado el titular del inmueble con frente a la obra; b) sin intereses y un descuento de 5% por 
pago hasta en 12 cuotas; c) 24 cuotas sin descuentos ni intereses; d) hasta en 50 cuotas con un 
interés igual al que rige para las financiaciones municipales; e) establecer un descuento del 
50% del valor de la contribución por mejoras para aquellos titulares que acrediten ser jubilados, 
pensionados, discapacitados y/o familia de escasos recursos de vivienda única y mediante 
informe socio económico, en cuyo caso lo podrán abonar hasta en 50 cuotas sin aplicar 
intereses de financiación.-  
ARTICULO 3°: NOTIFICAR mediante cédula a los propietarios frentistas conforme lo establece 
el artículo 4° de la Ordenanza N° 09/2017.- 
ARTICULO 4°: DISPONER que las oposiciones, debidamente fundadas, podrán formalizarse 
personalmente o por nota presentada en mesa de entradas municipal dirigida al Área de 
Planeamiento – Unidad Ejecutora dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos 
de este Municipio, en el horario de 07:00 a 13:00 o por carta documento o telegrama al 
domicilio del Municipio sito en calle Centenario N° 1098 en el período establecido en el artículo 
1°. Quienes presenten oposición deberán acreditar, con copia certificada del título, el carácter 
en cual realizan la presentación.- 
ARTICULO 5°: Requisitos de admisibilidad de la oposición: a) Presentación de copia certificada 
de escritura pública que acredite la condición de propietario o documentación que acredite su 
titularidad o representación que invoca (heredero, mandatario, apoderado, etc). b) 
Presentación de copia D.N.I. certificada.-  
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ARTICULO 6°: LIBRO DE OPOSICIÓN: En el libro habilitado del Registro de Oposición deberá 
quedar asentado: a) Nombre y apellido del propietario, heredero o representante legal del 
propietario frentista que manifieste su oposición. b) Documento de identidad (DNI-LC-LE) c) 
Domicilio d) Número de partida Municipal de la propiedad afectada. e) Firma del vecino ante 
el agente responsable del Registro. f) dejar constancia de la presentación de escritura y DNI. Y 
del carácter invocado (compradores por boleto, sucesión en trámite, heredero o representante 
legal del propietario frentista) g) Fundamento de la oposición.- 
ARTICULO 7°: Los plazos y condiciones para el recupero de la obra, se establecen de acuerdo a 
lo determinado por la Ordenanza Nº 50/2008, y según informe de la Secretaría de Obras y 
Servicios Públicos en cuanto a la ejecución de la misma.- 
ARTICULO 8°:Regístrese, publíquese, comuníquese a las áreas correspondientes y 
oportunamente archívese.- 
 
 
 
 
 
En la ciudad de San José, Dpto. Colón, Provincia de Entre Ríos 
A los 14 días del mes de julio del año 2021.- 
   
 
D E C R E T O   Nº 158/2021 
 
 
VISTO:   

La ley N° 10.027 de fecha 10 de mayo de 2011, modificada por ley N° 10.082 de 
fecha 21 de diciembre de 2011; el Decreto N° 123 de fecha 31 de mayo de 2021, el Decreto N° 131 
de fecha 07 de junio de 2021 y; 
CONSIDERANDO: 

Que, mediante el Decreto N° 131/2021 se adjudicó el Concurso de Precios N° 
18/2021 a WALKIR S.R.L., CUIT 30-71577390-9, para la compra de trescientos cincuenta (350) 
módulos alimentarios para el mes de junio de 2021 por la suma de PESOS QUINIENTOS SIETE MIL 
CIENTO CINCUENTA ($507.150,00.-) 

Que, el Decreto N° 131/2021, en su artículo 3° imputa el presente gasto a la Partida 
Presupuestaria N° 561.100 – “Trabajos Públicos sin Afectación”, advirtiéndose un error material 
en dicho acto administrativo ya que dicho gasto se debe imputar a la Partida Presupuestaria N° 
541.100 – “Transferencias sin Afectación”. 

Que, los errores en los actos administrativos pueden ser rectificados con efecto 
retroactivo, en cualquier momento, de oficio o a instancia de los administrados, siempre que no 
se altere lo sustancial de su contenido ni el sentido de la decisión. 

Que, los errores advertidos no afectan lo sustancial del contenido del acto 
administrativo, ni el sentido de la decisión. 

Que, la Dirección de Asuntos Jurídicos de este Municipio tomó la intervención que 
le compete. 
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Que, conforme a lo estipulado en la Ley N° 10.027 y su modificatoria, Ley N° 10.082 
y en la Ordenanza N° 19/2002 y sus modificatorias, el Presidente Municipal se encuentra 
facultado para el dictado del presente. 
Por ello:  
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SAN JOSÉ 
DECRETA: 
ARTÍCULO 1°: RECTIFICAR el error material del Decreto N° 131/2021, en relación a lo estipulado 
en el artículo 3°. En consecuencia, donde dice “IMPUTAR el presente gasto a la Partida 
Presupuestaria N° 561.100 – “Trabajos Públicos sin Afectación” debe decir “IMPUTAR el presente 
gasto a la Partida Presupuestaria N° 541.100 – “Transferencias sin Afectación”.- 
ARTÍCULO 2°: REGÍSTRESE, comuníquese a las distintas secretarias, publíquese y 
oportunamente archívese.- 
 
 
 

 
 
 

En la ciudad de San José, Dpto. Colón, Provincia de Entre Ríos 
A los 15 días del mes de Julio del año 2021.- 
 
D E C R E T O Nº 159/2021 
  
VISTO:  

El expediente de Registro ante este Municipio N° 000064647 de fecha 13 de julio de 
2021, la ley N° 10.027 de fecha 10 de mayo de 2011, modificada por ley N° 10.082 de fecha 21 de 
diciembre de 2011, la Ordenanza N° 19 de fecha 27 de junio de 2002 y su modificatoria N° 15 de 
fecha 19 de julio de 2011, y 
CONSIDERANDO:  

Que, la Secretaría de Obras y Servicios Públicos solicitó la compra de sesenta (60) 
bolsas de cemento, diez (10) mallas de hierro de 15x15 en 5mm y dos (2) pallet de ladrillos 
huecos de 12x18x33 6T. 

Que, por su parte, el área pertinente manifestó que dicha contratación puede 
realizarse ya que se cuenta con fondos en la Partida Presupuestaria N° 561.100 – “Trabajos 
Públicos sin Afectación”. 

Que, la adquisición de dichos materiales resulta indispensable para el mantenimiento 
de las calles de la ciudad de San José. 

Que, se confeccionaron los pliegos de Bases y Condiciones Generales y Particulares. 
Que, la ordenanza N° 19/2002 y sus modificatorias establece el procedimiento de 

compras y contrataciones de este Municipio. 
Que, al respecto, la Ordenanza N° 19/2002 en su artículo 1°, párrafo b) dispone que: 

“Si la operación no excede los cincuenta (50) sueldos básicos de la categoría inferior del 
escalafón municipal vigente, se hará en forma directa y previo concurso de precios”. En 
consecuencia, resulta necesario realizar el llamado a contratación mediante el procedimiento 
de Concurso de Precios. 
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Que, la Dirección de Asuntos Jurídicos de este Municipio tomó la intervención que le 
compete. 

Que, conforme a las previsiones de la Ley N° 10.027 y su modificatoria, Ley N° 10.082  y 
los términos de la Ordenanza N° 19/2002 y sus modificatoria; el Departamento ejecutivo 
Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente. 
Por ello:  
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SAN JOSÉ 
DECRETA: 
ARTÍCULO 1°: LLAMAR a CONCURSO DE PRECIOS N° 22 cuyo objeto es la compra de sesenta 
(60) bolsas de cemento, diez (10) mallas de hierro de  15x15 en 5mm y dos (2) pallet de ladrillos 
huecos de 12x18x33 6T. Presupuesto oficial: PESOS CIENTO CINCUENTA MIL CIENTO SETENTA Y 
CUATRO CON 60/100 ($150.174,60.-) Partida presupuestaria N° 561.100 – “Trabajos Públicos sin 
Afectación”.- 

ITEM CANTIDAD CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

PRECIO TOTAL  

1 60 Bolsas de cemento x 50kg $   902,02 $   54.121,31.- 

2 10 Malla 15x15 en 5mm $   7.622,16 $   76.221,62.-  

3 2 Pallet de ladrillos huecos 
12x18x33 6T 

$   68,86 $   19.831,68.-  

PRESUPUESTO TOTAL  $ 150.174,60.- 

 
ARTÍCULO 2°:  APROBAR el Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares que regirá el 
proceso licitatorio, que como Anexo I forma parte del presente Decreto.- 
ARTICULO 3°: DISPONER que el acto de apertura de ofertas se llevará a cabo el día 23 de julio 
de 2021 a las 09:00 hs.- 
ARTICULO 4°: ESTABLECER que la fecha y hora de Presentación de las ofertas se podrá realizar 
hasta las 08:30 hs. del día 23 de julio de 2021.- 
ARTICULO 5°: Regístrese, publíquese, comuníquese a las áreas correspondientes y 
oportunamente archívese.- 
 
 

 
 
 
 

En la ciudad de San José, Dpto. Colón, Provincia de Entre Ríos 
A los 15 días del mes de Julio del año 2021.- 
 
DECRETO Nº 160/2021 
VISTO: 

La ley N° 10.027 de fecha 10 de mayo de 2011, modificada por ley N° 10.082 de 
fecha 21 de diciembre de 2011; y 
CONSIDERANDO:  
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Que, por razones de servicio inherentes a su investidura, el Presidente Municipal, 
debe ausentarse de la ciudad, a fin de realizar gestiones en la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, en fecha 16 de julio del corriente año 2021. 

Que debe designarse un reemplazante en la representación legal, para el período 
en que se encuentre ausente el titular del Departamento Ejecutivo Municipal, Sr. Gustavo 
Javier BASTIAN. 

Que, la Dirección de Asuntos Jurídicos del Municipio tomó la intervención que le 
compete. 

Que, el Presidente Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente 
acto por las facultades conferidas por la Ley 10.027 modificada por la ley 10.082.  
Por ello: 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SAN JOSÉ 
DECRETA: 
ARTICULO 1°: DESIGNAR al Sr. Secretario de Gobierno y Hacienda, JACINTO ALBERTO TOTORICA, 
DNI N° 28.815.859, a cargo de la Presidencia Municipal, el día 16 de julio de 2021.- 
ARTICULO 2°: DESIGNAR al Sr. Secretario de Salud y Bienestar Social, JOSÉ ALBERTO LUGGREN, 
DNI N° 27.124.972, a cargo de la Secretaría de Gobierno y Hacienda, el día 16 de julio de 2021.- 
ARTICULO 3°: Regístrese, publíquese, comuníquese a las secretarías correspondientes y 
oportunamente archívese y de forma.- 
 
 
 

 
 
 

En la ciudad de San José, Dpto. Colón, Provincia de Entre Ríos 
A los 16 días del mes de julio del año 2021.- 
   
D E C R E T O   Nº 161/2021 
 
VISTO:   

Los expedientes de Registro ante este Municipio N° 000064539 de fecha 06 de julio 
de 2021 y N° 000064593 de fecha 08 de julio de 2021, la ley N° 10.027 de fecha 10 de mayo de 
2011, modificada por ley N° 10.082 de fecha 21 de diciembre de 2011, la Ordenanza N° 19 de 
fecha 27 de junio de 2002 y su modificatoria Ordenanza N° 15 de fecha 19 de julio de 2011, y 
CONSIDERANDO: 

Que, el Secretario de Obras y Servicios Públicos de este Municipio, Sr. Flavio Daniel 
Benítez, informó la necesidad de comprar dos (2) cubiertas 275.80/22.5 de tacos para el 
camión compactador de residuos, marca Mercedes Benz 1624 móvil 51 ya que las mismas se 
reventaron por la antigüedad y uso constante y son de suma necesidad ya que dicho camión 
es utilizado diariamente para la limpieza de la ciudad de San José. 

Que, asimismo, el Secretario de Salud y Bienestar Social, Sr. José Alberto Luggren, 
manifestó la necesidad urgente de comprar dos (2) cubiertas 175/65R14 para el vehículo 
municipal marca Citroen Berlingo dominio MWQ194, ya que el mismo es utilizado para 
traslados de corta y larga distancia por diferentes situaciones que se garantizan desde la 
secretaría en la cual se encuentra a cargo. Al no contar con dicho vehículo en condiciones, se 
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recurre a remises privados, cuyos traslados en este último caso tienen un costo mayor que si se 
realizan en vehículos municipales. 

Que, en consecuencia, se invitó a cotizar para la compra de cuatro (4) cubiertas para 
los vehículos mencionados anteriormente.  

Que, se presentaron tres (3) propuestas: 1) Neumáticos Der Gummi S.R.L., 2) Federico 
Villafañe y 3) Diego Carlos Adalberto Paccot (Gomería “DIERRY”).  

Que, Neumáticos Der Gummi S.R.L. cotizó únicamente por el ítem N° 1, esto es, dos (2) 
neumáticos 275/80R22.5 Firestone DF663 por la suma de PESOS DOSCIENTOS DIEZ MIL 
($ 210.000,00.-) 

Que, por otra parte, Federico Villafañe cotizó el ítem N° 1 de dos (2) neumáticos 
275/80/22.5 c/ taco, marca HUMHO KMD41 por la suma de PESOS DOSCIENTOS DIECISIETE MIL 
OCHOCIENTOS ($ 217.800,00.-) e ítem N° 2 de dos (2) neumáticos 175/65/15, marca KUHMO 
ES31 de PESOS TREINTA Y CUATRO MIL ($34.000,00.-). Además, dicho oferente presentó una 
propuesta alternativa al ítem N° 1 por dos (2) neumáticos 275/80/22.5 c/ taco, marca 
TRIANGLE TR667 por la suma de PESOS CIENTO NOVENTA Y SEIS MIL ($ 196.000,00.-) 

Que, por último, el Sr. Diego Carlos Adalberto Paccot (Gomería “DIERRY”), cotizó 
únicamente el ítem N° 2 por dos (2) neumáticos de marca Firestone 175/65/15 armadas, 
colocadas y balanceadas por la suma total de PESOS TREINTA Y UN MIL ($31.000,00.-) 

Que, el Área de Suministros concluyó la labor recomendando la adjudicación de la 
presente contratación directa de la siguiente forma: ítem 1) a Der Gummi S.R.L. e ítem 2) a 
Diego Carlos Adalberto Paccot (Gomería “DIERRY”) en las condiciones y precios ofertados. 

Que, por ello, resulta pertinente adjudicar la contratación en forma directa de dos (2) 
cubiertas del ítem 1) a NEUMÁTICOS DER GUMMI S.R.L., CUIT 30-71021991-1, por la suma total de 
PESOS DOSCIENTOS DIEZ MIL ($ 210.000,00.-) y dos (2) cubiertas del ítem 2) a Diego Carlos 
Adalberto Paccot (Gomería “DIERRY”) por la suma de PESOS TREINTA Y UN MIL ($ 31.000,00.-)  

Que, se cuenta con la partida presupuestaria correspondiente.  
Que, el artículo 1° inc. c) de la Ordenanza Nº 19/2002, modificada por Ordenanza N° 

15/2011 ¨Régimen de Contrataciones de la Municipalidad de San José¨, cuyo texto 
expresa: ¨CONTRATACIÓN DIRECTA: Se realizará cuando de Trabajos de urgencia reconocida o 
circunstancias imprevistas demandaren una contratación que no permita esperar el resultado 
de una licitación pública o privada, o se traten de aquellos que sean necesarios para la 
satisfacción de servicios de orden social o esencial a la comunidad, de carácter impostergable, 
cuya necesidad y urgencia es pública y notoria, en cuyo caso se hará por compra directa, 
fundada en acto administrativo del Departamento Ejecutivo Municipal, estableciendo la vía de 
excepción a este régimen, debiendo comunicarse tal contratación al Honorable Concejo 
Deliberante, dentro de los treinta (30) días de producida u originada la prescindencia.” 

Que, sin dudas estamos en presencia de los principios fundamentales que habilitan la 
contratación directa. 

Que, la Dirección de Asuntos Jurídicos de este Municipio tomó la intervención que le 
compete. 

Que, conforme a lo estipulado en la Ley N° 10.027 y su modificatoria, Ley N° 10.082 y 
en la Ordenanza N° 19/2002 y sus modificatorias, el Presidente Municipal se encuentra 
facultado para el dictado del presente. 
Por ello:  
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SAN JOSÉ 
DECRETA: 



 
 
 

Pág. 14 
 

ARTÍCULO 1°: DISPONER la contratación directa por vía de excepción con fundamento en los 
considerandos del presente. 
ARTÍCULO 2°: ADJUDICAR el ítem 1) a NEUMÁTICOS DER GUMMI S.R.L., CUIT 30-71021991-1, dos 
(2) cubiertas 275/80 R22.5 Firestone FD663 por la suma de PESOS DOSCIENTOS DIEZ MIL 
($ 210.000,00.-) y el ítem 2) a Diego Carlos Adalberto Paccot (Gomería “DIERRY”), CUIL 20-
29398956-8, de dos (2) cubiertas 175/65/15 Firestone, armadas, colocadas y balanceadas por 
la suma de PESOS TREINTA Y UN MIL ($ 31.000,00.-) 
ARTÍCULO 3º: IMPUTAR el presente gasto a la Partida Presupuestaria N° 521.000 – “Bienes de 
Consumo”.- 
ARTÍCULO 4°: AUTORIZAR a la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, a la SECRETARÍA 
DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL Y CONTADURÍA Y TESORERÍA de esta Municipalidad a efectuar 
todas y cuantas operaciones técnicas y administrativas fueran necesarias para dar 
cumplimiento a lo establecido precedentemente.- 
ARTÍCULO 5º: REGÍSTRESE, comuníquese a las distintas secretarías, área contable,  tesorería y 
al Honorable Concejo Deliberante, publíquese y oportunamente archívese. 
 
 

 
 
 

Ciudad de San José, Dpto. Colón, Provincia de Entre Ríos 
A los 19 días del mes de Julio del año 2021 
 
 
DECRETO Nº 162/2021 
 
 
VISTO:  

El expediente del registro de esta Municipalidad de San José N° 000064541 de fecha 06 
de julio de 2021; la ley N° 10.027 de fecha 10 de mayo de 2011, modificada por ley N° 10.082 de 
fecha 21 de diciembre de 2011, la Ordenanza N° 19 de fecha 27 de junio de 2002 y su 
modificatoria Ordenanza N° 15 de fecha 19 de julio de 2011; y 
CONSIDERANDO:  

Que, mediante el expediente del Visto, Secretario de Obras y Servicios Públicos, Flavio 
Daniel Benítez, solicitó la contratación de materiales de construcción para la realización de 
una alcantarilla en la calle 3 de febrero y Malvinas Argentinas, a fin de solucionar el 
desmoronamiento del talud de tierra que se encuentra allí por el curso de agua en la cuenca 
que se origina desde la calle Malvinas Argentinas.  Asimismo informa que dicha obra debe 
hacerse en forma urgente en función de que la casa que se encuentra allí edificada corre 
peligro de desmoronamiento. 

Que, dicha obra comprende, también la construcción de cordón cuneta de la calle 3 de 
febrero entre las calles Brouchoud y Paso de los Andes de la ciudad de San José. 

Que, la obra pre mencionada resulta de ejecución urgente en virtud del peligro en la 
propiedad privada lindante ya que se está socavando el perímetro lo que traería aparejado en 
un futuro no lejano la inestabilidad en los cimientos , con posible derrumbe. 
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Que en función de ello el área de infraestructura pública emitió diagnóstico indicando 
la solución posible, los costos y el tiempo de duración de la obra. 

Que, se dispuso que dicha obra se realizará con mano de obra municipal, adquiriendo 
los materiales necesarios. 

Que, el presupuesto total oficial de dicha contratación es de PESOS DOS MILLONES 
QUINIENTOS SESENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS CUATRO CON 41/100 ($ 2.565.604,41.-) 

Que, por su parte, el área pertinente manifestó que dicha contratación puede 
realizarse utilizando los fondos existentes en la Partida Presupuestaria N° 561.100 – “Trabajos 
Públicos sin Afectación”. 

Que, al respecto la ordenanza 19/2002 modificada por ordenanza 15/2011 en su art. 1° 
dispone como principio general que todo contrato se hará por licitación pública. 

Que, la Ordenanza N° 19/2002 y sus modificatorias establece el procedimiento de 
compras y contrataciones de este Municipio. 

Que, los plazos habituales para el llamado a Licitación,  quince (15) días hábiles antes 
del acto de  apertura,  resultan excesivos para la adquisición de los materiales, ya que a dicha 
adquisición está supeditado el inicio de obra, lo que generaría un detrimento mayor en cuanto 
al desmoronamiento del talud de tierra que se encuentra en la calle 3 de febrero y Malvinas de 
la ciudad de San José. 

Que, por ello, hay razones suficientemente fundadas de urgencia que permiten acotar 
los plazos establecidos en el artículo 5° de la Ordenanza N° 19/2002. 

Que, al respecto el artículo 5° de la mencionada ordenanza establece que: 
“EXCEPCIONALMENTE y por acto administrativo fundado, los plazos indicados en el artículo 2° 
podrán ser reducidos por caso de urgencia o interés del servicio. En ningún caso dichos plazos 
podrán ser inferiores a cuatro (4) u ocho (8) días”. 

Que, en función de lo expuesto corresponde llamar a Licitación Pública para la 
contratación de materiales de construcción con destino a  la obra de calle 3 de febrero de la 
ciudad de San José. 

Que, la Dirección de Asuntos Jurídicos de este Municipio tomó la intervención que le 
compete. 

Que, conforme a las previsiones de la Ley N° 10.027 y su modificatoria, Ley N° 10.082 –
Régimen de las Municipalidades de Entre Ríos-, el Presidente Municipal se encuentra facultado 
para el dictado del presente. 
Por ello: 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SAN JOSE 
DECRETA: 
ARTICULO 1°: LLAMAR a LICITACIÓN PÚBLICA N° 07/2021 cuyo objeto es la contratación de 
materiales para la construcción de una alcantarilla en la calle 3 de febrero y Malvinas 
Argentinas y cordón cuneta en la calle 3 de febrero entre las calles Brouchoud y Paso de los 
Andes. Presupuesto Oficial: PESOS DOS MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y CINCO MIL 
SEISCIENTOS CUATRO CON 41/100 ($2.565.604,41.-) partida presupuestaria 561.100 – “Trabajos 
Públicos sin Afectación”.- Plazo estimado de la obra: cuatro (4) semanas. 
ARTICULO 2°: APROBAR el Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares que regirá el 
proceso administrativo, que como Anexo I forma parte de este Decreto.- 
ARTÍCULO 3°: ESTABLECER el valor del Pliego en la suma de PESOS CINCO MIL ($ 5.000.-) 
ARTICULO 4°: DISPONER que el acto de apertura de ofertas se llevará a cabo el día 04 de 
agosto de 2021 a las 10:00 horas.- 
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ARTICULO 5°: DISPONER que la recepción de las ofertas se realizará hasta las 10:00 hs. del día 
03 de agosto de 2021 por mesas de entradas municipal sito en Centenario N° 1.098.- 
ARTICULO 6°: CONFORMAR la Comisión de Adjudicación que estará integrada por el Sr. 
Jacinto Alberto Totorica, Secretario de Gobierno y Hacienda, la Srita. María Belén Yano, Jefa 
del Área de Suministro y el Sr. Flavio Daniel Benítez, Secretario de Obras y Servicios Públicos.- 
ARTICULO 7°: Regístrese, publíquese, comuníquese a las áreas correspondientes y 
oportunamente archívese.- 
 
 

 
 
 
 

En la ciudad de San José, Dpto. Colón, Provincia de Entre Ríos 
A los 19 días del mes de julio del año 2021.- 
   
D E C R E T O   Nº 163/2021 
 
VISTO:   

El expediente de Registro ante este Municipio N° 000064749 de fecha 19 de julio de 
2021, la ley N° 10.027 de fecha 10 de mayo de 2011, modificada por ley N° 10.082 de fecha 21 de 
diciembre de 2011, la Ordenanza N° 19 de fecha 27 de junio de 2002 y su modificatoria 
Ordenanza N° 15 de fecha 19 de julio de 2011, y 
CONSIDERANDO: 

Que, el Secretario de Obras y Servicios Públicos de este Municipio, Sr. Flavio Daniel 
Benítez, informó que el día 16 de julio de 2021, a las 14:50 horas se rompió el camión 
compactador, marca Mercedes Benz, mientras se estaban realizando trabajos públicos y se 
debió realizar una reparación urgente adquiriendo repuestos indispensables para su 
funcionamiento. 

Que, asimismo, expuso que de los proveedores consultados, quien contaba con los 
repuestos necesarios fue BATLLE REPUESTOS, CUIT 20-23038768-1, cuyo presupuesto es de 
PESOS CIENTO CINCUENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE CON 99/100 
($ 159.487,99.-) 

Que, por su parte, el Área de Suministros informó que efectivamente el día 16 de 
julio de 2021 se solicitó la compra de dichos repuestos en función de que hubo una falla en el 
camión compactador, adjuntando presupuesto y copia de la orden de provisión. 

Que, en función de lo expuesto, resulta necesario aprobar y autorizar el pago de la 
compra de repuestos a BATLLE REPUESTOS, CUIT 20-23038768-1, por la suma de PESOS CIENTO 
CINCUENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE CON 99/100 ($ 159.487,99.-) 

Que la provisión de los repuestos resultó imperioso para la prestación de los servicios 
a cargo de la Municipalidad: recolección de residuos. 

Que, se cuenta con la partida presupuestaria correspondiente.  
Que, el artículo 1° inc. c) de la Ordenanza Nº 19/2002, modificada por Ordenanza N° 

15/2011 ¨Régimen de Contrataciones de la Municipalidad de San José¨, cuyo texto 
expresa: ¨CONTRATACIÓN DIRECTA: Se realizará cuando de Trabajos de urgencia reconocida o 
circunstancias imprevistas demandaren una contratación que no permita esperar el resultado 
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de una licitación pública o privada, o se traten de aquellos que sean necesarios para la 
satisfacción de servicios de orden social o esencial a la comunidad, de carácter impostergable, 
cuya necesidad y urgencia es pública y notoria, en cuyo caso se hará por compra directa, 
fundada en acto administrativo del Departamento Ejecutivo Municipal, estableciendo la vía de 
excepción a este régimen, debiendo comunicarse tal contratación al Honorable Concejo 
Deliberante, dentro de los treinta (30) días de producida u originada la prescindencia.” 

Que, el mismo artículo en su inc. i) establece que cuando: “Se deba reparar 
maquinarias, equipos, rodados, motores; cuyo desarme, traslado o examen resulte oneroso o 
resienta la prestación de servicios, podrá efectuarse en forma directa (…)”. 

Que, sin dudas estamos en presencia de los principios fundamentales que habilitan la 
contratación directa. 

Que, la Dirección de Asuntos Jurídicos de este Municipio tomó la intervención que le 
compete. 

Que, conforme a lo estipulado en la Ley N° 10.027 y su modificatoria, Ley N° 10.082 y 
en la Ordenanza N° 19/2002 y sus modificatorias, el Presidente Municipal se encuentra 
facultado para el dictado del presente. 
Por ello:  
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SAN JOSÉ 
DECRETA: 
ARTÍCULO 1°: APROBAR la compra en forma directa realizada por la Secretaría de Obras y 
Servicios Públicos, a BATLLE REPUESTOS, CUIT 20-23038768-1, para la adquisición de repuestos 
para el camión compactador.- 
ARTÍCULO 2°: AUTORIZAR el pago a BATLLE REPUESTOS, CUIT 20-23038768-1, por la compra 
descripta en el artículo 1° por la suma de PESOS CIENTO CINCUENTA Y NUEVE MIL 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE CON 99/100 ($ 159.487,99.-) 
ARTÍCULO 3º: IMPUTAR el presente gasto a la Partida Presupuestaria N° 521.000 – “Bienes de 
Consumo”.- 
ARTÍCULO 4°: AUTORIZAR a la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, a CONTADURÍA Y 
TESORERÍA de esta Municipalidad a efectuar todas y cuantas operaciones técnicas y 
administrativas fueran necesarias para dar cumplimiento a lo establecido precedentemente.- 
ARTÍCULO 5º: REGÍSTRESE, comuníquese a las distintas secretarías, área contable,  tesorería y 
al Honorable Concejo Deliberante, publíquese y oportunamente archívese. 
 
 
 
  

 
 
 

En la ciudad de San José, Dpto. Colón, Provincia de Entre Ríos 
A los 19 días del mes de Julio del año 2021.- 
 
D E C R E T O Nº 164/2021 
  
VISTO:  
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El expediente de Registro ante este Municipio N° 000064718 de fecha 15 de julio de 
2021, la ley N° 10.027 de fecha 10 de mayo de 2011, modificada por ley N° 10.082 de fecha 21 de 
diciembre de 2011, la Ordenanza N° 19 de fecha 27 de junio de 2002 y su modificatoria N° 15 de 
fecha 19 de julio de 2011, y 
CONSIDERANDO:  

Que, la Secretaría de Salud y Bienestar Social solicitó la compra de ocho (8) 
motoguadañas 1.6 HP 4 tiempos – arranque manual (con kits de accesorios – cabezal de tanza 
y cuchilla) en el marco de la implementación del Programa Nacional de Inclusión socio-
productiva y desarrollo local “Potenciar Trabajo”. 

Que, la Municipalidad de la ciudad de San José cuenta con la aprobación del 
programa anteriormente mencionado. 

Que, en función de ello, se suscribió el Convenio Específico con el Ministerio de 
Desarrollo Social de la Nación, representado por el Sr. Daniel F. Arroyo. 

Que, la cláusula TERCERA del Convenio establece que el monto total del programa 
asciende a la suma de PESOS TRES MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA MIL ($ 3.860.000,00.-)  

Que, a través de dicho Programa se puede adquirir, entre otros bienes, las ocho (8) 
motoguadañas solicitadas mediante el expediente del Visto. 

Que, el presupuesto total oficial de dicha contratación es de PESOS QUINIENTOS 
OCHENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS ($ 585.600,00.-) 

Que, por su parte, el área pertinente manifestó que dicha contratación puede 
realizarse ya que se cuenta con fondos en la Partida Presupuestaria N° 554.400 – “Bienes de 
Capital con Afectación”. 

Que, se confeccionaron los pliegos de Bases y Condiciones Generales y Particulares. 
Que, la ordenanza N° 19/2002 y sus modificatorias establece el procedimiento de 

compras y contrataciones de este Municipio. 
Que, al respecto, la Ordenanza N° 19/2002 en su artículo 1°, párrafo b) dispone que: 

“Si la operación no excede los cincuenta (50) sueldos básicos de la categoría inferior del 
escalafón municipal vigente, se hará en forma directa y previo concurso de precios”. En 
consecuencia, resulta necesario realizar el llamado a contratación mediante el procedimiento 
de Concurso de Precios. 

Que, la Dirección de Asuntos Jurídicos de este Municipio tomó la intervención que le 
compete. 

Que, conforme a las previsiones de la Ley N° 10.027 y su modificatoria, Ley N° 10.082 y 
los términos de la Ordenanza N° 19/2002 y sus modificatoria; el Departamento ejecutivo 
Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente. 
Por ello:  
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SAN JOSÉ 
DECRETA: 
ARTÍCULO 1°: LLAMAR a CONCURSO DE PRECIOS N° 23 cuyo objeto es la compra de ocho (8) 
motoguadañas 1.6 HP 4 tiempos – arranque manual (con kits de accesorios – cabezal de tanza 
y cuchilla). Presupuesto oficial: PESOS QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS 
($ 585.600,00.-) Partida presupuestaria N° 554.400 – “Bienes de Capital con Afectación”.- 
ARTÍCULO 2°:  APROBAR el Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares que regirá el 
proceso licitatorio, que como Anexo I forma parte del presente Decreto.- 
ARTICULO 3°: DISPONER que el acto de apertura de ofertas se llevará a cabo el día 02 de 
agosto de 2021 a las 10:00 hs.- 
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ARTICULO 4°: ESTABLECER que la fecha y hora de Presentación de las ofertas se podrá realizar 
hasta las 09:30 hs. del día 02 de agosto de 2021.- 
ARTICULO 5°: Regístrese, publíquese, comuníquese a las áreas correspondientes y 
oportunamente archívese.- 
 
 
 

 
 
 

En la ciudad de San José, Dpto. Colón, Provincia de Entre Ríos 
A los 20 días del mes de julio del año 2021.- 
   
D E C R E T O   Nº 165/2021 
 
VISTO:   

La ley N° 10.027 de fecha 10 de mayo de 2011, modificada por ley N° 10.082 de fecha 21 
de diciembre de 2011, la Ordenanza N° 19 de fecha 27 de junio de 2002 y su modificatoria 
Ordenanza N° 15 de fecha 19 de julio de 2011, el Decreto N° 261 de fecha 14 de diciembre de 
2015, el Decreto N° 238 de fecha 29 de noviembre de 2018 y; 
CONSIDERANDO: 

Que, el Decreto N° 261/2015 otorgó el fondo fijo de viáticos a cargo de Tesorería 
Municipal hasta la suma de PESOS QUINCE MIL ($ 15.000,00.-) 

Que, el Decreto N° 238/2021 amplió el fondo fijo de viáticos a cargo del Sr. Julio 
Luis Casco, Tesorero Municipal DNI N° 14.793.649, hasta la suma de PESOS VEINTE MIL 
($ 20.000,00.-) 

Que, debido al incremento constante en los precios, resulta indispensable y 
necesario actualizar el fondo fijo anteriormente mencionado para poder cubrir las 
necesidades de movilidad de la administración de este Municipio. 

Que, en consecuencia, es atinado proceder al incremento del fondo fijo destinado 
a viáticos a la suma de PESOS SESENTA MIL ($ 60.000,00.-) debido al aumento en los costos de 
aquellas demandas de traslado que requieren una rápida y eficaz respuesta. 

Que, la Dirección de Asuntos Jurídicos de este Municipio tomó la intervención que le 
compete. 

Que, conforme a lo estipulado en la Ley N° 10.027 y su modificatoria, Ley N° 10.082, el 
Presidente Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente. 
Por ello:  
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SAN JOSÉ 
DECRETA: 
ARTÍCULO 1°: AMPLIAR el fondo fijo de viáticos a cargo del Sr. Jorge Omar Moreira, DNI N° 
18.506.052, Legajo N° 0126, a cargo de la Tesorería Municipal hasta la suma de PESOS SESENTA 
MIL ($ 60.000,00.-) 
ARTÍCULO 2º: REGÍSTRESE, comuníquese a las distintas secretarías, área contable y tesorería, 
publíquese y oportunamente archívese. 
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En la ciudad de San José, Dpto. Colón, Provincia de Entre Ríos 
A los 20 días del mes de Julio del año 2021.- 
 
DECRETO Nº 166/2021 
VISTO: 

La ley N° 10.027 de fecha 10 de mayo de 2011, modificada por ley N° 10.082 de 
fecha 21 de diciembre de 2011; y 
CONSIDERANDO:  

Que, por razones de servicio inherentes a su investidura, el Presidente Municipal, 
debe ausentarse de la ciudad, a fin de realizar gestiones en la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, en fecha 21 de julio del corriente año 2021. 

Que debe designarse un reemplazante en la representación legal, para el período 
en que se encuentre ausente el titular del Departamento Ejecutivo Municipal, Sr. Gustavo 
Javier BASTIAN. 

Que, la Dirección de Asuntos Jurídicos del Municipio tomó la intervención que le 
compete. 

Que, el Presidente Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente 
acto por las facultades conferidas por la Ley 10.027 modificada por la ley 10.082.  
Por ello: 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SAN JOSÉ 
DECRETA: 
ARTICULO 1°: DESIGNAR al Sr. Secretario de Gobierno y Hacienda, JACINTO ALBERTO TOTORICA, 
DNI N° 28.815.859, a cargo de la Presidencia Municipal, el día 21 de julio de 2021.- 
ARTICULO 2°: DESIGNAR a la Sra. Secretaria de Educación, Cultura y Turismo, YOHANNA 
ANABELLA LUBO, DNI N° 35.296.605, a cargo de la Secretaría de Gobierno y Hacienda, el día 21 
de julio de 2021.- 
ARTICULO 3°: Regístrese, publíquese, comuníquese a las secretarías correspondientes y 
oportunamente archívese y de forma.- 

 
 
 

En la ciudad de San José, Dpto. Colón, Provincia de Entre Ríos 
A los 20 días del mes de julio del año 2021.- 
 
D E C R E T O   Nº 167/2021 
 
VISTO:   

El expediente de Registro ante este Municipio N° 000064795 de fecha 20 de julio de 
2021, el expediente de Registro del Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat N° EX-2021-
24104783-APN-DGDYD#MDTYH-A del Programa Reconstruir Ministerio De Desarrollo Territorial 
Y Hábitat, la ley N° 10.027 de fecha 10 de mayo de 2011y sus modificaciones, las Ordenanzas N° 
19 de fecha 27 de junio de 2002 y sus modificatorias y N° 33 de fecha 19 de noviembre de 2020, y 
CONSIDERANDO: 
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Que, mediante Resolución ministerial 99/20201 del ministerio de Desarrollo 
Territorial y Hábitat de la Naciónse oficializó la creación del Programa Reconstruir, que tiene 
como objetivo la reactivación y finalización de aquellas obras de vivienda que se encuentren 
paralizadas en su ejecución, como asimismo aquellas que, habiendo sido proyectadas o 
aprobadas, no han sido iniciadas. 

Que, en ese contexto se suscribió entre el Municipio de San José y la Secretaria de 
Hábitat del Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat el Convenio particular para la 
ejecución del Proyecto “terminación de 64 viviendas más infraestructura en el Barrio El 
Brillante” cuyo objeto es la financiación de dicha obra. 

Que, la obra, según lo estipulado la Cláusula PRIMERA se ejecutará bajo la 
modalidad de gestión por Administración, conforme los parámetros establecidos en el 
Reglamento particular que rige el Programa y su No objeción financiera registrada como IF-
2021-54516774-APN-AAPVEI#MDYTH obrantes en el expediente ex2021-53267018-APN-
DGDYD#MDTYH. 

Que, por su parte, el Reglamento Particular Programa Reconstruir Ministerio 
Desarrollo Territorial y Hábitat habilita a que el proyecto se realice contratando cooperativas 
de trabajo. 

Que, dicha contratación se debe realizar de acuerdo a la normativa que rige en 
cada Municipio. 

Que, el artículo 1° inc. d) de la Ordenanza N° 19/2002 y sus modificatorias estipula: 
“CONTRATACIÓN DIRECTA: Se realizará cuando la Municipalidad por motivos de oportunidad y 
conveniencia manifiestas, debidamente fundadas en acto administrativo del Departamento 
Ejecutivo Municipal estableciendo la vía de excepción a este Régimen, contrate en forma 
directa con asociaciones, entidades de bien público, cooperativas constituidas regularmente y 
consorcios vecinales reconocidos; en estos casos deberá comunicarse tal contratación al 
Honorable Concejo Deliberante dentro de los treinta (30) días de producida la prescindencia al 
presente Régimen”. 

Que, en dicho contexto, de la selección del co contratante, surgieron dos 
cooperativas de trabajo que cuentan con capacidad técnica específica para llevar adelante la 
ejecución de la obra en cuestión, ellas son: a) la Cooperativa de Trabajo Suyaña Limitada, CUIT 
30-71652102-4 y b) Cooperativa de Trabajo Base Construcciones Limitada, CUIT 30-71696471-6. 

Que, la cláusula SEGUNDA del Convenio establece que “la Secretaría” transferirá 
la cantidad total como máximo hasta TRES MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y UN MIL 
QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO CON ETENTA CENTESIMAS ($ 3.531.544,70.-) de unidades de 
vivienda, equivalente a la suma de PESOS DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES MILLONES 
OCHOCIENTOS VEINTICUATRO MIL QUINIENTOS DIECINUEVE CON CUARENTA Y DOS 
CENTAVOS ($ 293.824.519,42.-), que serán desembolsados mediante anticipo financiero de 
DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO CON TREINTA Y 
NUEVE CENTECIMAS (294.295,39.-) de unidades de vivienda, equivalente a la suma de PESOS 
VEINTICUATRO MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y 
SEIS CON CUARENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 24.485.376,45.-) y transferencias subsiguientes en 
forma mensual.  

Que, Contaduría municipal, informo que en fecha 19de julio de 2021 ingresó la 
suma de PESOS VEINTICUATRO MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL 
TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS CON CUARENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 24.485.376,45.-) a la 
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Partida Presupuestaria N° 541.200 – “Transferencias con Afectación”, de conformidad con lo 
establecido en la cláusula SEGUNDA del Convenio. 

Que, por otra parte, la Ordenanza N° 33/2020, en su artículo 3°, faculta al 
Departamento Ejecutivo para ampliar el Cálculo de Recursos y Gastos que conforman esta 
Ordenanza por nuevos y mayores ingresos con afectación específica, incluidos los originados 
por Leyes, Decretos, Ordenanzas o convenios con terceros. 

Que, por ello, resulta pertinente modificar el Presupuesto Municipal para el año 
2021, incrementándose en la suma de PESOS VEINTICUATRO MILLONES CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS CON CUARENTA Y CINCO CENTAVOS 
($ 24.485.376,45.-), fondos con afectación específica, con la siguiente imputación: 

PROGRAMA CUENTA INGRESO 

RECONSTRUIR 541.200 $ 24.485.376,45.- 

Que, la cláusula TERCERA del Convenio Particular establece que el Municipio se 
obliga a cumplir –o hacer cumplir- el plazo de ejecución de la obra, establecido en doce (12) 
meses contados a partir del acta de inicio de obras y a presentar mensualmente las 
certificaciones de avance, respetando estrictamente la localización, las especificaciones y 
demás alcances del Proyecto. 

Que, la cláusula OCTAVA del Convenio, la cual dispone que: “LA SECRETARÍA 
estará facultada para resolver el CONVENIO ante las siguientes causales: a) Cuando 
transcurridos más de QUINCE (15) días hábiles a contar desde el envío del anticipo financiero, 
EL MUNICIPIO no diera inicio a la obra (…)”. 

Que, la contratación que se persigue tipifica dentro de la previsión legal mencionada. 
Que, atento a lo expuesto y acreditado el cumplimiento de los recaudos 

procedimentales y legales corresponde aprobar el procedimiento de selección y la 
adjudicación para la ejecución de la obra “Terminación de 64 viviendas más infraestructura en 
el Barrio El Brillante” de la Municipalidad de la ciudad de San José por el plazo de doce (12) 
meses contados a partir del acta de inicio de obras a la Cooperativa de Trabajo Suyaña 
Limitada, CUIT 30-71652102-4 y a la Cooperativa de Trabajo Base Construcciones Limitada, 
CUIT 30-71696471-6 por la suma de PESOS VEINTICUATRO MILLONES CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS CON CUARENTA Y CINCO CENTAVOS 
($ 24.485.376,45.-) de forma mensual, dando una suma total de PESOS DOSCIENTOS NOVENTA 
Y TRES MILLONES OCHOCIENTOS VEINTICUATRO MIL QUINIENTOS DIECINUEVE CON 
CUARENTA Y DOS CENTAVOS ($ 293.824.519,42.-) 

Que, asimismo, se debe aprobar el convenio que suscribirán ambas cooperativas en 
el cual estipula en su cláusula CUARTA: PRECIO DE LA OBRA Y “FORMA DE PAGO: El precio total 
por todo concepto es de PESOS CIENTO CUARENTA Y SEIS MILLONES NOVECIENTOS DOCE MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE CON SETENTE Y UN CENTAVOS ( $ 146.912.259,71) 
equivalente, a la firma del presente, a UN MILLON SETECIENTOS SESENTA Y CINCO MIL 
SETECIENTOS SETENTA Y DOS CON TREINTA Y CINCO CENTECIMOS (1.765.772.35) de UNIDADES 
DE VIVIENDA (UVIS) (Ley 27.271 y 27.397).La forma de pago se ajustará a lo ya estipulado en el 
CONVENIO PARTICULAR, REGLAMENTO GENERAL Y PARTICULAR, un Anticipo financiero y 
transferencias subsiguientes en forma mensual de acuerdo a las certificaciones, en 
cumplimiento del Plan de Trabajo y la curva de inversiones, de conformidad con la Ley Nº 
27.271 y 27.397 (Unidades de Vivienda - UVis).Excepcionalmente en relación al ANTICIPO 
FINANCIERO, el pago se realizará de la siguiente forma: a) un anticipo de PESOS OCHO 
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MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO CON 
VEINTITRES CENTAVOS ($ 8.642.688,23) (103.878,08 UVIS) a la firma del presente, b) PESOS UN 
MILLON DOSCIENTOS MIL($ 1.200.000) (14.423,08 UVis) a los 30 días del primer anticipo, b) 
PESOS UN MILLON DOSCIENTOS MIL ($ 1.200.000) (14.423,08 UVis) a los 45 días del primer 
anticipo y C) PESOS UN MILLON DOSCIENTOS MIL ($ 1.200.000) (14.423,08 UVis) a los 60 días 
del primer anticipo.” 

Que, por su parte se retendrá del total del anticipo financiero, el 10%, en concepto de 
fianza de fiel cumplimiento. Asimismo se realizará la rretención por  Fondo de Reparo del 5% en 
cada certificado. Finalizado cada ciclo (planteado en el Plan de Trabajo) se reintegra el 3% y 
continúa retenido el 2% atendiendo los posibles vicios ocultos. 

Que, la Dirección de Asuntos Jurídicos de este Municipio tomó la intervención que le 
compete. 

Que, conforme a lo estipulado en la Ley N° 10.027 y su modificatoria, el Presidente 
Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente. 
Por ello:  
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SAN JOSÉ 
DECRETA: 
ARTÍCULO 1°:APROBAR y ADJUDICAR la contratación directa, a las Cooperativas de Trabajo 
Suyaña Limitada, CUIT 30-71652102-4 y Base Construcciones Limitada, CUIT 30-71696471-6, 
para la ejecución de la obra “Terminación  de 64 viviendas más infraestructura en el Barrio El 
Brillante” del Municipio de San José de la Provincia de Entre Ríos por la suma total de PESOS 
DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES MILLONES OCHOCIENTOS VEINTICUATRO MIL QUINIENTOS 
DIECINUEVE CON CUARENTA Y DOS CENTAVOS ($ 293.824.519,42.-).Partida presupuestaria 
541.200 – “Transferencias con Afectación”.- 
ARTÍCULO 2º: APROBAR el convenio marco a suscribir con las cooperativas que como Anexo 
forma parte del presente. 
ARTÍCULO 3º: MODIFICAR el Presupuesto Municipal para el año 2021, incrementándose en la 
suma de PESOS VEINTICUATRO MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL 
TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS CON CUARENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 24.485.376,45.-), fondos 
con afectación específica, con la siguiente imputación: 

PROGRAMA CUENTA INGRESO 

RECONSTRUIR 541.200 $ 24.485.376,45.- 

ARTÍCULO 4º: AUTORIZAR a Contaduría Municipal a retener el 10%, del total del anticipo 
financiero en concepto de fianza de fiel cumplimiento y el 5% como fondo de reparo en cada 
certificado. 
ARTICULO 5°: AUTORIZAR a la SECRETARIA DE OBRAS Y SEVICIOS PÚBLICOS y a las áreas de 
SUMINISTROS, CONTADURIA Y TESORERIA de esta Municipalidad a efectuar todas y cuantas 
operaciones técnicas y administrativas fueran necesarias para dar cumplimiento a lo 
establecido precedentemente.- 
ARTICULO 6°: ELEVAR copia al Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de San José, en 
cumplimiento del artículo 3° de la Ordenanza N° 33/2020 y artículo 1° de la ordenanza 
19/2002.- 
ARTICULO 7°: REGÍSTRESE, comuníquese a las distintas secretarías, área contable,  tesorería y 
al Honorable Concejo Deliberante, publíquese y oportunamente archívese. 
 



 
 
 

Pág. 24 
 

En la ciudad de San José, Dpto. Colón, Provincia de Entre Ríos 
A los 23 días del mes de Julio del año 2021 
 
DECRETO Nº 168/2021 
 
VISTO:  

El expediente del Registro de esta Municipalidad N° 000064647 de fecha 13 de julio de 
2021, la ley N° 10.027 de fecha 10 de mayo de 2011, modificada por ley N° 10.082 de fecha 21 de 
diciembre de 2011, la ordenanza N° 19 de fecha 27 de junio de 2002 y su modificatoria 
ordenanza N° 15 de fecha 19 de julio de 2011, el Decreto N° 159 de fecha 15 de julio de 2021, y 
CONSIDERANDO:  

Que, mediante el Decreto N° 159/2021 se llamó a Concurso de Precios N° 22/2021, cuyo 
objeto es la compra de sesenta (60) bolsas de cemento, diez (10) mallas de hierro 15x15 en 5mm 
y dos (2) pallet de ladrillos huecos de 12x18x33 6T. 

Que, se cursaron invitaciones a firmas del rubro. 
Que, la apertura de ofertas se llevó a cabo el día 23 de julio de 2021 a las 09:00 horas, 

recibiéndose dos (2) ofertas: 1) JACQUET ROBERTO Y JACQUET ARIEL S.H. y 2) CASA SCHANTON 
S.A. 

Que, del análisis de los aspectos formales de las propuestas, surge que cumplimentan 
los requisitos formales exigidos y, por tanto, resultan admisibles por encuadrarse en lo 
estipulado en el pliego de condiciones generales, el pliego de condiciones particulares, la 
ordenanza N° 19/2002 y el decreto N° 795/96 MEOSP. 

Que, conforme lo dispuesto en la ordenanza N° 19 de fecha 27 de junio de 2002 y sus 
modificatorias y conforme los requisitos específicos y técnicos que rigen a los pliegos de la 
siguiente contratación, el Área de Suministros procedió a analizar las propuestas declaradas 
admisibles y realizar el cuadro comparativo de precios. 

Que, del análisis de las ofertas surge que la propuesta presentada por CASA 
SCHANTON S.A., es menor al presupuesto establecido en el Pliego de Especificaciones Técnicas, 
esto es, PESOS CIENTO CINCUENTA MIL CIENTO SETENTA Y CUATRO CON 60/100 
($ 150.174,60.-) y menor al presupuesto ofrecido por el oferente JACQUET ROBERTO Y JACQUET 
ARIEL S.H. 

Que, la Ordenanza N° 19/2002 en su artículo 37° estipula que “el Departamento 
Ejecutivo Municipal está facultado para aceptar la oferta que a su juicio resulte más 
conveniente a los intereses del Municipio o rechazarlas a todas, sin que ello otorgue derecho a 
los oferentes a reclamos o indemnización alguna”. 

Que, entonces, la oferta realizada por CASA SCHANTON S.A., CUIT 30-70858657-5, 
resulta ser la más conveniente a los intereses de este Municipio. 

Que, por ello, resulta procedente adjudicar al Oferente CASA SCHANTON S.A., CUIT 30-
70858657-5, el Concurso de Precios N° 22/2021, para la compra de sesenta (60) bolsas de 
cemento, diez (10) mallas de hierro 15x15 en 5mm y dos (2) pallet de ladrillos huecos de 12x18x33 
6T. 

Que, la Dirección de Asuntos Jurídicos tomó la intervención que le compete. 
Que, conforme a las previsiones de la Ley N° 10.027 y su modificatoria, Ley N° 10.082 –

Régimen de las Municipalidades de Entre Ríos-, el Presidente Municipal se encuentra facultado 
para el dictado del presente. 
Por ello: 
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EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SAN JOSE 
DECRETA: 
ARTICULO 1°: APROBAR el procedimiento de Concurso de Precios N° 22/2021 para la 
adquisición de materiales de construcción.- 
ARTICULO 2°: ADJUDICAR el Concurso de Precios N° 22/2021 a CASA SCHANTON S.A., CUIT 30-
70858657-5, para la compra de sesenta (60) bolsas de cemento, diez (10) mallas de hierro 15x15 
en 5mm y dos (2) pallet de ladrillos huecos de 12x18x33 6T por la suma de PESOS CIENTO 
TREINTA MIL SETECIENTOS VEINTIOCHO CON 80/100 ($ 130.728,80.-) 
ARTICULO 3°: IMPUTAR el presente gasto a la Partida Presupuestaria N° 561.100 – “Trabajos 
Públicos sin Afectación”.- 
ARTICULO 4°: AUTORIZAR a la SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS y a las áreas de 
SUMINISTROS, CONTADURIA Y TESORERIA de esta Municipalidad a efectuar todas y cuantas 
operaciones técnicas y administrativas fueran necesarias para dar cumplimiento a lo 
establecido precedentemente.- 
ARTICULO 5°: Regístrese, publíquese, comuníquese a las áreas correspondientes y 
oportunamente archívese. – 
    
 

 
 
 

En la ciudad de San José, Dpto. Colón, Provincia de Entre Ríos 
A los 26 días del mes de Julio del año 2021.- 
 
D E C R E T O Nº 169/2021 
  
VISTO:  

El expediente de Registro ante este Municipio N° 000064813 de fecha 21 de julio de 
2021, la ley N° 10.027 de fecha 10 de mayo de 2011, modificada por ley N° 10.082 de fecha 21 de 
diciembre de 2011, la Ordenanza N° 19 de fecha 27 de junio de 2002 y su modificatoria N° 15 de 
fecha 19 de julio de 2011, y 
CONSIDERANDO:  

Que, la Secretaría de Obras y Servicios Públicos solicitó la compra de materiales 
eléctricos para el alumbrado público de la ciudad de San José. 

Que, dicha adquisición es necesaria a los fines de brindar un buen servicio a las y los 
sanjosesinos. 

Que, el área pertinente el área pertinente manifestó que dicha contratación puede 
realizarse ya que se cuenta con fondos en la Partida Presupuestaria N° 521.000 – “Bienes de 
Consumo”. 

Que, se confeccionaron los pliegos de Bases y Condiciones Generales y Particulares. 
Que, la ordenanza N° 19/2002 y sus modificatorias establece el procedimiento de 

compras y contrataciones de este Municipio. 
Que, al respecto, la Ordenanza N° 19/2002 en su artículo 1°, párrafo b) dispone que: 

“Si la operación no excede los cincuenta (50) sueldos básicos de la categoría inferior del 
escalafón municipal vigente, se hará en forma directa y previo concurso de precios”. En 
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consecuencia, resulta necesario realizar el llamado a contratación mediante el procedimiento 
de Concurso de Precios. 

Que, la Dirección de Asuntos Jurídicos de este Municipio tomó la intervención que le 
compete. 

Que, conforme a las previsiones de la Ley N° 10.027 y su modificatoria, Ley N° 10.082 y 
los términos de la Ordenanza N° 19/2002 y sus modificatoria; el Departamento ejecutivo 
Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente. 
Por ello:  
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SAN JOSÉ 
DECRETA: 
ARTÍCULO 1°: LLAMAR a CONCURSO DE PRECIOS N° 24 cuyo objeto es la compra de 
materiales eléctricos. Presupuesto oficial: PESOS DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL 
OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO ($ 279.875,00.-) Partida presupuestaria N° 521.000 – “Bienes 
de Consumo”.- 
ARTÍCULO 2°:  APROBAR el Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares que regirá el 
proceso licitatorio, que como Anexo I forma parte del presente Decreto.- 
ARTICULO 3°: DISPONER que el acto de apertura de ofertas se llevará a cabo el día 02 de 
agosto de 2021 a las 11:00 hs.- 
ARTICULO 4°: ESTABLECER que la fecha y hora de Presentación de las ofertas se podrá realizar 
hasta las 10:30 hs. del día 02 de agosto de 2021.- 
ARTICULO 5°: Regístrese, publíquese, comuníquese a las áreas correspondientes y 
oportunamente archívese.- 
  

 
 
 

En la ciudad de San José, Dpto. Colón, Provincia de Entre Ríos 
A los 27 días del mes de Julio del año 2021.- 
 
DECRETO Nº 170/2021 
VISTO: 

La ley N° 10.027 de fecha 10 de mayo de 2011, modificada por ley N° 10.082 de 
fecha 21 de diciembre de 2011; y 
CONSIDERANDO:  

Que, por razones de servicio inherentes a su investidura, el Presidente Municipal, 
debe ausentarse de la ciudad, a fin de realizar gestiones en la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, en fecha 28 de julio del corriente año 2021. 

Que debe designarse un reemplazante en la representación legal, para el período 
en que se encuentre ausente el titular del Departamento Ejecutivo Municipal, Sr. Gustavo 
Javier BASTIAN. 

Que, la Dirección de Asuntos Jurídicos del Municipio tomó la intervención que le 
compete. 

Que, el Presidente Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente 
acto por las facultades conferidas por la Ley 10.027 modificada por la ley 10.082.  
Por ello: 
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EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SAN JOSÉ 
DECRETA: 
ARTICULO 1°: DESIGNAR al Sr. Secretario de Gobierno y Hacienda, JACINTO ALBERTO TOTORICA, 
DNI N° 28.815.859, a cargo de la Presidencia Municipal, el día 28 de julio de 2021.- 
ARTICULO 2°: DESIGNAR a la Sra. Secretaria de Educación, Cultura y Turismo, YOHANNA 
ANABELLA LUBO, DNI N° 35.296.605, a cargo de la Secretaría de Gobierno y Hacienda, el día 28 
de julio de 2021.- 
ARTICULO 3°: Regístrese, publíquese, comuníquese a las secretarías correspondientes y 
oportunamente archívese y de forma.- 
 

 
 
 

En la ciudad de San José, Dpto. Colón, Provincia de Entre Ríos 
A los 27 días del mes de Julio del año 2021.- 
 
D E C R E T O Nº 171/2021 
  
VISTO:  

El expediente de Registro ante este Municipio N° 000064876 de fecha 26 de julio de 
2021, la ley N° 10.027 de fecha 10 de mayo de 2011, modificada por ley N° 10.082 de fecha 21 de 
diciembre de 2011, la Ordenanza N° 19 de fecha 27 de junio de 2002 y su modificatoria N° 15 de 
fecha 19 de julio de 2011, y 
CONSIDERANDO:  

Que, el Secretario de Salud y Bienestar Social solicitó la compra de quinientos 
cincuenta (550) módulos alimentarios cerrados correspondientes al mes de agosto de 2021. 

Que, por su parte, el área pertinente manifestó que dicha contratación puede 
realizarse ya que se cuenta con fondos en la Partida Presupuestaria N° 541.100 – 
“Transferencias sin Afectación”. 

Que, la adquisición de dichos comestibles resulta indispensable para brindar 
asistencia alimentaria a las familias de la ciudad de San José. 

Que, se confeccionaron los pliegos de Bases y Condiciones Generales y Particulares. 
Que, la ordenanza N° 19/2002 y sus modificatorias establece el procedimiento de 

compras y contrataciones de este Municipio. 
Que, al respecto, la Ordenanza N° 19/2002 en su artículo 1°, párrafo b) dispone que: 

“Si la operación no excede los cincuenta (50) sueldos básicos de la categoría inferior del 
escalafón municipal vigente, se hará en forma directa y previo concurso de precios”. En 
consecuencia, resulta necesario realizar el llamado a contratación mediante el procedimiento 
de Concurso de Precios. 

Que, la Dirección de Asuntos Jurídicos de este Municipio tomó la intervención que le 
compete. 

Que, conforme a las previsiones de la Ley N° 10.027 y su modificatoria, Ley N° 10.082  y 
los términos de la Ordenanza N° 19/2002 y sus modificatoria; el Departamento ejecutivo 
Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente. 
Por ello:  
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SAN JOSÉ 
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DECRETA: 
ARTÍCULO 1°: LLAMAR a CONCURSO DE PRECIOS N° 25 cuyo objeto es la compra de quinientos 
cincuenta (550) módulos alimentarios cerrados. Presupuesto oficial: PESOS UN MILLÓN 
VEINTISIETE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA ($ 1.027.950,00.-) Partida presupuestaria N° 541.100 
– “Transferencias sin Afectación”.- 

ITEM CANTIDAD POR 
MÓDULO  

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

PRECIO TOTAL 
550 UNIDADES 

1 1 Fideos guiseros x 500 gramos $   48,00 $  26.400,00 .- 

2 1 Arroz x 1 kg $   84,00 $   46.200,00.-  

3 1 Azúcar x 1 kg $   63,00 $   34.650,00.-  

4 1 Yerba x 500 gramos $  180,00 $   99.000,00.- 

5 1 Leche en polvo x 800 gramos $  500,00 $   275.000,00.- 

6 1 Harina 000 x 1 kg $   53,00 $   29.150,00.-   

7 1 Harina de maíz x 1 kg $   79,00 $   43.450,00.- 

8 1 Aceite de girasol x 900 gramos $   230,00 $   126.500,00.-  

9 1 Puré de tomate x 520 gramos $   58,00 $   31.900,00.- 

10 1 Paquete de lentejas x 400 gramos $   140,00 $   77.000,00.- 

11 1 Lata de poroto x 350 gramos  $   74,00 $   40.700,00.-   

12 1 Lata de jurel x 425 gramos netos 300 
gramos escurridos 

$   230,00 $   126.500,00.- 

13 2 Sobre de levadura seca  $   65,00- $   35.750,00.- 

14 6 Huevos  $   65,00 $   35.750,00.- 

PRESUPUESTO TOTAL POR MÓDULO CERRADO $ 1637,14  

PRESUPUESTO TOTAL 550 MÓDULOS $ 1.027.950,00.- 

 
ARTÍCULO 2°: APROBAR el Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares que regirá el 
proceso licitatorio, que como Anexo I forma parte del presente Decreto.- 
ARTICULO 3°: DISPONER que el acto de apertura de ofertas se llevará a cabo el día 02 de 
agosto de 2021 a las 09:00 hs.- 
ARTICULO 4°: ESTABLECER que la fecha y hora de Presentación de las ofertas se podrá realizar 
hasta las 08:30 hs. del día 02 de agosto de 2021.- 
ARTICULO 5°: Regístrese, publíquese, comuníquese a las áreas correspondientes y 
oportunamente archívese.- 
 
 

 
 
 



 
 
 

Pág. 29 
 

En la ciudad de San José, Dpto. Colón, Provincia de Entre Ríos 
A los 29 días del mes de Julio del año 2021.- 
 
D E C R E T O Nº 172/2021 
 
 VISTO:  

La ley N° 10.027 de fecha 10 de mayo de 2011, modificada por ley N° 10.082 de 
fecha 21 de diciembre de 2011, la Ordenanza N° 12 de fecha 20 de agosto de 1992, y 
CONSIDERANDO:  

Que, es voluntad del Departamento Ejecutivo Municipal propender a la 
recomposición del poder adquisitivo del salario, a fin de poder mantener la calidad de vida de 
las y los agentes públicos, con medidas que no afecten el equilibrio presupuestario.  

Que, la paritaria actual acordada en el mes de julio del presente año significa un 
gran esfuerzo para la administración.  

Que, la propuesta del Departamento Ejecutivo Municipal aceptada por ATE y 
COYEM es la siguiente: 1) aumento de todas las categorías del 10% aplicable en el mes de 
agosto de 2021; 2) aumento de todas las categorías del 5% aplicable en el mes de noviembre 
de 2021, sobre las remuneraciones de julio de 2021; 3) aumento de todas las categorías del 5%, 
aplicable en el mes de enero de 2022, sobre las remuneraciones de julio de 2021; 4) reconocer a 
partir del mes de agosto de 2021 para el personal contratado y funcionarios los siguientes 
adicionales por niveles de educación: a) por título secundario el 10% sobre categoría “A” de 
personal; b) por título terciario el 10% sobre la categoría “C” de personal; c) por título 
universitario el 15% sobre la categoría “C” de personal; 5) otorgar al personal contratado una 
licencia ordinaria para el descanso anual, la cual se acordará en las condiciones prescriptas en 
el artículo 35° del Estatuto de Estabilidad y Escalafón, de conformidad con la antigüedad que 
registre el agente municipal al 31 de diciembre del año que corresponde el beneficio al año 
calendario durante el cual el agente cumpla antigüedad, a partir de la fecha de ingreso. El 
término de la licencia será: a) hasta tres (3) años de antigüedad diez (10) días hábiles, b) más 
de tres (3) años de antigüedad quince (15) días hábiles. Dicha licencia comenzará a gozarse a 
partir de octubre de 2021 en adelante, pudiendo la misma utilizarse desde el mes de octubre 
hasta el mes de septiembre del período siguiente. Los días no computados en dicho lapso no 
serán trasladados al período siguiente. Asimismo, no se computarán para estos agentes los 
períodos trabajados en otros empleadores. 

Que, de esta forma, el salario ascendió un total del 44% anual. 
Que, se han mantenido reuniones con ATE y COYEM a los fines de acordar una 

recomposición salarial. 
Que, la Dirección de Asuntos Jurídicos de este Municipio tomó la intervención que 

le compete. 
Que, conforme a las previsiones de la Ley N° 10.027 y sus modificatorias, el 

Departamento Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente. 
Por ello:  
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SAN JOSÉ 
DECRETA: 
ARTÍCULO 1°: OTORGAR aumento de todas las categorías del 10% aplicable en el mes de 
agosto de 2021.- 
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ARTÍCULO 2°: OTORGAR aumento de todas las categorías del 5%, aplicable en el mes de 
noviembre de 2021, sobre las remuneraciones de julio de 2021.- 
ARTÍCULO 3°: OTORGAR aumento de todas las categorías del 5%, aplicable en el mes de enero 
de 2022, sobre las remuneraciones de julio de 2021.- 
ARTÍCULO 4°: RECONOCER a partir del mes de agosto de 2021, para el personal contratado y 
funcionarios los siguientes adicionales por niveles de educación: a) por título secundario un 10% 
sobre la categoría “A” de personal; b) por título terciario un 10% sobre categoría “C” de 
personal; c) por título universitario un 15% sobre categoría “C” de personal.- 
ARTICULO 5°: OTORGAR al personal contratado, una licencia ordinaria para descanso anual, la 
cual se acordará en las condiciones prescriptas en el artículo 35° del Estatuto de Estabilidad y 
Escalafón, de conformidad con la antigüedad que registre el agente municipal al 31 de 
diciembre del año que corresponde el beneficio al año calendario durante el cual el agente 
cumpla antigüedad, a partir de la fecha de ingreso. El término de la licencia será de: a) diez 
(10) días hábiles hasta tres (3) años de antigüedad; b) quince (15) días hábiles por más de tres 
(3) años de antigüedad. Dicha licencia comenzará a gozarse a partir de octubre de 2021, 
pudiendo la misma utilizarse desde el mes de octubre hasta septiembre del período siguiente. 
Los días no computados en dicho lapso no serán trasladados al período siguiente. Asimismo, no 
se computarán para estos agentes los períodos trabajados en otros empleadores.- 
ARTICULO 6°: Regístrese, publíquese, comuníquese a las áreas correspondientes y 
oportunamente archívese.- 
 
 
 
    

 
 
En la ciudad de San José, Dpto. Colón, Provincia de Entre Rios 
A los 30 días del mes de julio de 2021.- 
 
 
D E C R E T O   Nº 173/2021 
 
VISTO: 

El expediente del Registro de esta Municipalidad N° 000062084, la ley N° 10.027 de 
fecha 10 de mayo de 2011, modificada por ley N° 10.082 de fecha 21 de diciembre de 2011, Las 
Ordenanzas N° 12 de fecha 20 de agosto de 1992, N° 03 de fecha 30 de abril de 2020, los 
Decretos N° 46 de fecha 8 de marzo de 2021 y N° 110 de fecha 11 de mayo de 2021, y  
CONSIDERANDO: 

Que mediante el expediente del Visto la Presidenta del Honorable Concejo 
Deliberante (HCD) de la Municipalidad de la ciudad de San José, Sra. Marisa Vanesa Follonier, 
solicitó se inicie la instrucción sumaria en relación al hecho acaecido en fecha 04 de marzo de 
2021 en la apertura de las sesiones ordinarias del período legislativo 2021 en el HCD. 

Que, el decreto 46/2021oredenó iniciar acciones a fin de realizar una investigar que 
permita determinara a las o los posibles responsables. Asimismo se designó instructora 
sumariante a la Dra. María Florencia Benítez quien ejercía la suplencia en el cargo de Jueza de 
Faltas. 
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Que, mediante Decreto N° 110/2021 se designó, previo concurso de oposición y 
antecedentes,  en el cargo de Juez de Faltas al Dr. Rodrigo Bravo. 

Que a fin de continuar con el procedimiento de la instrucción ordenada corresponde 
designar como instructor  sumariante al actual Juez de Faltas y como secretaria a la Dra. María 
Florencia Benítez. 

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos, tomo la intervención que le compete. 
Que, en función de lo establecido en la Ley 10.027 (texto ordenado ley 10.082) el 

Presidente Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo. 
Por ello: 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SAN JOSÉ 
DECRETA: 
ARTÍCULO 1°: DESIGNAR instructor sumariante, en relación al hecho acaecido el  04 de marzo 
de 2021, al Dr. Rodrigo Bravo.- 
ARTÍCULO 2°: DESIGNAR Secretaria de la Instrucción Sumaria, a la Dra. María Florencia Benítez, 
encargada de las tramitaciones que se sustancien, quien tendrá a su cargo labrar las 
actuaciones, siendo personal y directamente responsable de la conservación y guarda de las 
mismas.  
ARTÍCULO 3°: REGISTRESE, comuníquese, notifíquese y cumplido, archívese. 
 
 
 
 
 
 
En la ciudad de San José, Dpto. Colón, Provincia de Entre Ríos 
A los 30 días del mes de julio del año 2021. 
 
DECRETO Nº 174/2021.- 
 
VISTO:   
           La ley N° 10.027 de fecha 10 de mayo de 2011, modificada por ley N° 10.082 de fecha 21 de 
diciembre de 2011; el decreto N° 73 de fecha 31 de marzo de 2021, y  
CONSIDERANDO: 

Que, mediante el decreto N° 73/2021 se afectó al uso oficial el automóvil dominio 
OP2760, marca Ford, modelo Focus 5P, 1.6L N MT S, tipo Sedan 5 puertas, chasis 
8AFNZZFHCFJ311135, motor PNDAFJ311135.- 

Que, dicha afectación se debió que no se contaba en el parque automotor del 
Municipio con un vehículo que pudiera cumplir con  el traslado del Presidente Municipal en el 
ejercicio de sus funciones. 

Que, recientemente se adquirieron rodados y entre ellos, uno cuenta con las 
características técnicas para el traslado mencionado precedentemente. 

Que, por ello corresponde desafectar del uso oficial el rodado mencionado al inicio. 
Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de este Municipio tomó la intervención que le 

compete. 
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Que, en uso de las atribuciones expresamente conferidas por la Ley Nº 10.027 y su 
modificatoria Ley Nº 10.082, el Presidente Municipal se encuentra facultado para el dictado del 
presente decreto. 
Por ello, 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SAN JOSÉ 
DECRETA: 
ARTÍCULO 1: DESAFECTAR como vehículo oficial de la Municipalidad de la ciudad de San José 
al automóvil dominio OP2760, marca Ford, modelo Focus 5P, 1.6L N MT S, tipo Sedan 5 puertas, 
chasis 8AFNZZFHCFJ311135, motor PNDAFJ311135.- 
ARTÍCULO 2°: Comuníquese, regístrese, publíquese y oportunamente archívese.- 
 
 
 
 
 
 
En la ciudad de San José, Dpto. Colón, Provincia de Entre Ríos 
A los 30 días del mes de Julio del año 2021 
 
DECRETO Nº 175/2021 
 
VISTO:  

El expediente del Registro de esta Municipalidad N° 000062099 de fecha 05 de marzo 
de 2021, la ley N° 10.027 de fecha 10 de mayo de 2011, modificada por ley N° 10.082 de fecha 21 
de diciembre de 2011, la ordenanza N° 19 de fecha 27 de junio de 2002 y su modificatoria 
ordenanza N° 15 de fecha 19 de julio de 2011, el Decreto N° 53 de fecha 11 de marzo de 2021, el 
Decreto N° 97 de fecha 23 de abril de 2021, y 
CONSIDERANDO:  

Que, mediante el Decreto N° 97 de fecha 23 de abril de 2021 se adjudicó la Licitación 
Pública N° 03/2021 al oferente Juan Manuel Roldán Viciconti, CUIT 20-30764172-1, para la 
contratación de diez mil metros cúbicos (10.000m3)  de broza grillada, dos mil metros cúbicos 
(2.000m3)  de broza común y ocho mil metros cúbicos (8.000m3) de ripio por la suma total de 
PESOS SIETE MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA MIL ($ 7.880.000,00.-). 

Que, en fecha 14 de julio de 2021 el Secretario de Obras y Servicios Públicos informó 
que, desde principio del mes de julio de 2021, se le solicitó en reiteradas oportunidades al 
adjudicatario de la Licitación Pública N° 03/2021, el Sr. Juan Manuel Roldán Viciconti la entrega 
de broza grillada y ripio y éste se negó a cargar los camiones de este Municipio, incumpliendo 
de este modo, con lo acordado mediante dicho procedimiento licitatorio. 

Que, en función de lo informado se procedió a notificar con fecha 15 de julio de 2021, al 
adjudicatario mediante cédula, en el domicilio constituido en la Licitación, el proveído que 
disponía la intimación para que en el plazo de diez (10) días hábiles procediera a continuar con 
el suministro de los áridos y a dar efectivo cumplimiento en la confección de remitos ya que se 
detectaron graves incumplimientos tanto en su confección como en la formalidad de los 
mismos, presentado para su cobro remitos duplicados y no correlativos. Todo ello bajo 
apercibimiento de dar por rescindida la contratación conforme art. 22 inc. b pliego general y 
ordenanza 19/2002.  
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Que, no obstante ello, el Municipio cumplió íntegramente con sus obligaciones de 
pago. 

Que, mediante carta documento se reforzó la intimación, comunicándoselo, al 
domicilio fiscal denunciado.  

Que, en fecha 30 de julio de 2021 el Secretario de Obras y Servicios Públicos informó 
que el adjudicatario de la Licitación Pública N° 03/2021 continuaba incumpliendo con el pliego 
licitatorio ya que, en reiteradas oportunidades, desde la Secretaría se ha solicitado al Sr. Juan 
Manuel Roldán Viciconti, la entrega del material, negándose a entregarlo e incluso los 
camiones que van habitualmente a la cantera debieron volver vacíos. 

Que, el Secretario de Obras y Servicios Públicos hizo hincapié en que dicho material es 
utilizado en forma diaria para realizar el mantenimiento de las calles de la ciudad de San José 
y al no contar con el mismo, no se puede brindar dicho servicio esencial a las y los sanjosesinos. 

Que, vale destacar que el Pliego de Bases y Condiciones Generales de la Licitación 
Pública N° 03/2021, en su artículo 22°, inciso b, establece que el organismo contratante tendrá 
la facultad de proceder a la rescisión unilateral del contrato por culpa del adjudicatario, sin 
que a éste le corresponda indemnización alguna, cuando el adjudicatario sea culpable de 
fraude o negligencia, o incumpla las obligaciones y condiciones estipuladas en el contrato. 

Que, en consecuencia, corresponde rescindir por incumplimiento el contrato con el Sr. 
Juan Manuel Roldán Viciconti, CUIT 20-30764172-1, en función de que el adjudicatario 
suspendió la provisión del material licitado sin justa causa. 

Que, la Dirección de Asuntos Jurídicos tomó la intervención que le compete. 
Que, conforme a las previsiones de la Ley N° 10.027 y su modificatoria, Ley N° 10.082 –

Régimen de las Municipalidades de Entre Ríos-, el Presidente Municipal se encuentra facultado 
para el dictado del presente. 
Por ello: 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SAN JOSE 
DECRETA: 
ARTICULO 1°: RESCINDIR el contrato con el Sr. JUAN MANUEL ROLDÁN VICICONTI, CUIT 20-
30764172-1, adjudicatario de la Licitación Pública N° 03/2021.- 
ARTICULO 2°: Regístrese, publíquese, comuníquese a las áreas correspondientes y 
oportunamente archívese. – 
    
 
 
 
 
 
En la ciudad de San José, Dpto. Colón, Provincia de Entre Ríos 
A los 30 días del mes de Julio del año 2021 
 
DECRETO Nº 176/2021 
 
VISTO:  

El expediente del Registro de esta Municipalidad N° 000062099 de fecha 05 de 
marzo de 2021, la ley N° 10.027 de fecha 10 de mayo de 2011, modificada por ley N° 10.082 de 
fecha 21 de diciembre de 2011, la ordenanza N° 19 de fecha 27 de junio de 2002 y su 
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modificatoria ordenanza N° 15 de fecha 19 de julio de 2011, el Decreto N° 53 de fecha 11 de 
marzo de 2021, el Decreto N° 97 de fecha 23 de abril de 2021, el Decreto N° 175 de fecha 30 de 
julio de 2021, y 
CONSIDERANDO:  

Que, mediante el Decreto N° 97 de fecha 23 de abril de 2021 se adjudicó la 
Licitación Pública N° 03/2021 al oferente Juan Manuel Roldán Viciconti, CUIT 20-30764172-1, 
para la contratación de diez mil metros cúbicos (10.000m3) de broza grillada, dos mil  metros 
cúbicos (2.000m3) de broza común y ocho mil metros cúbicos (8.000m3) de ripio por la suma 
total de PESOS SIETE MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA MIL ($7.880.000,00.-). 

Que, el Decreto N° 175/2021 rescindió el contrato con el Sr. Juan Manuel Roldán 
Viciconti, CUIT 20-30764172-1, adjudicatario de la Licitación Pública N° 03/2021, en función de 
que el adjudicatario suspendió la provisión del material licitado sin justa causa y a pesar de 
haber sido notificado fehacientemente no cumplió con su obligación. 

Que resulta urgente la adquisición de broza para arreglo y mejoras de calles de la 
ciudad que son de vital circulación para vehículos y brindar mejores condiciones a nuestros 
habitantes y que es necesario realizar la compra de dicho material por unos 5.800 m3.-  

Que, a la fecha existe una licitación rescindida (licitación pública N° 3/21) y el inicio 
del procedimiento para otro llamado a licitación. Los tiempos del procedimiento licitatorio son 
largos, aun cuando los plazos se acorten por urgencia, lo que llevaría a que, sumado el período 
en que el adjudicatario rescindido no entregó el material requerido, principios del mes de julio a 
la finalización del proceso licitatorio, dos semanas o más, el Municipio no contará con el 
material por más de casi dos meses, siendo éste de esencial necesidad para la reparación de 
las calles de la ciudad y el ejido, el mantenimiento de los caminos es diario, ya se observa el 
deterioro en las calles, máxime luego de las lluvias que tienden a romper aún más los caminos. 

Que, el estado del tiempo y su inestabilidad amerita la inmediatez para dar 
soluciones a la traza vial local dado que con pocas horas de luz solar y ante lluvias que se 
aproximan es imprescindible efectuar la contratación sumado a ello las constantes demandas 
de reparación por parte de los ciudadanos locales.- 

Que, en consecuencia, se encuentra configurada  la necesidad y la urgencia que 
habilita la contratación directa ya que se debe contar con el material para el mantenimiento 
de las calles de la ciudad de San José en forma urgente debido a que el adjudicatario, 
rescindido, no proporcionó el material necesario durante el término de un (1) mes y que hubo 
fuertes lluvias que propiciaron a que los caminos se encuentren en mal estado. 

Que, por ello, se solicitó a la empresa TAYRETA S.A., quien también fuera oferente 
en la licitación, que informe si mantenía el precio de la oferta oportunamente presentada con 
fecha 15/04/2021 de PESOS TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO CON OCHENTA  el metro cúbico de 
broza grillada y PESOS DOSCIENTOS VEINTINUEVE CON SESENTA CENTAVOS el metro cúbico 
de broza común. 

Que, TAYRETA S.A. remitió nota informando que mantenía los valores ofertados 
oportunamente. 

Que, la presente contratación tipifica dentro de las provisiones del inc. c) artículo 1 
de la ordenanza 19/2021 que dice: “c) Trabajos de urgencia reconocida o circunstancias 
imprevistas demandaren una contratación que no permita esperar el resultado de una 
licitación pública o privada, o se traten de aquellos que sean necesarios para la satisfacción de 
servicios de orden social o esencial a la comunidad, de carácter impostergable, cuya 
necesidad y urgencia es pública y notoria, en cuyo caso se hará por compra directa, fundada 
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en acto administrativo del Departamento Ejecutivo Municipal, estableciendo la vía de 
excepción a este régimen, debiendo comunicarse tal contratación al Honorable Concejo 
Deliberante, dentro de los treinta (30) días de producida u originada la prescindencia.” 

Que, corresponde autorizar la compra, en forma directa, de CUATRO MIL 
OCHOCIENTOS METROS CUBICOS (4.800 m3) de broza grillada por la suma total de PESOS UN 
MILLÓN SEISCIENTOS VEINTISEIS MIL DOSCIENTOS CUARENTA ($ 1.626.240,-)  y MIL METROS 
CUBICOS (1.000m3) de broza común por la suma total de PESOS DOSCIENTOS VEINTINUEVE 
MIL SEISCIENTOS ($ 229.600,-) a la firma TAYRETA S.A., CUIT 30-70850724-1. 

Que, la Dirección de Asuntos Jurídicos tomó la intervención que le compete. 
Que, conforme a las previsiones de la Ley N° 10.027 y su modificatoria, Ley N° 

10.082 –Régimen de las Municipalidades de Entre Ríos-, el Presidente Municipal se encuentra 
facultado para el dictado del presente. 
Por ello: 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SAN JOSE 
DECRETA: 
ARTICULO 1°: APROBAR la compra en forma directa a la firma TAYRETA S.A., CUIT 30-70850724-
1, de CUATRO MIL OCHOCIENTOS METROS CUBICOS (4.800 m3) de broza grillada por la suma 
total de PESOS UN MILLÓN SEISCIENTOS VEINTISEIS MIL DOSCIENTOS CUARENTA 
($ 1.626.240,-)  y MIL METROS CUBICOS (1.000m3) de broza común por la suma total de PESOS 
DOSCIENTOS VEINTINUEVE MIL SEISCIENTOS ($ 229.600,-).- 
ARTÍCULO 2º: IMPUTAR el presente gasto a la Partida Presupuestaria N° 561.100 – “Trabajos 
Públicos sin afectación”.- 
ARTÍCULO 3°: AUTORIZAR a la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, a CONTADURÍA Y 
TESORERÍA de esta Municipalidad a efectuar todas y cuantas operaciones técnicas y 
administrativas fueran necesarias para dar cumplimiento a lo establecido precedentemente.- 
ARTÍCULO 4º: REGÍSTRESE, comuníquese a las distintas secretarías, área contable,  tesorería y 
al Honorable Concejo Deliberante, publíquese y oportunamente archívese. 
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HONORABLE CONCEJO 
DELIBERANTE 

ORDENANZAS, DECRETOS, RESOLUCIONES 
Y MINUTAS DE COMUNICACIÓN  

 
 
 
 
 
 

Ciudad de San José, 08 de julio de 2021. 

ORDENANZA 17/2021 

Visto: 

La Ordenanza 27/2012 y su modificatoria Ordenanza 06/2014; y 

Considerando: 

Que resulta necesario realizar modificaciones para su efectiva aplicación; 

Que desde su sanción solo han sido incorporados artículos que regulan las adjudicaciones a 
instituciones y asociaciones civiles locales; 

Que con el paso del tiempo y su puesta en función se detectó la necesidad de modificar 
artículos que resultan impropios de ejecutar; 

Que la vigencia de programas sociales de construcción de viviendas fija pautas que son 
necesarias acordar con la mencionada norma; 

Que en reunión del Directorio de fecha 12 de mayo de 2021, Acta N° 74 se consensuó y aprobó la 
reformulación de la misma. 

Por ello,  

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN JOSÉ SANCIONA CON 
FUERZA DE 

ORDENANZA 

Art. 1°) Modifíquense los Incisos e) y f) del Art. 7°) de la Ordenanza 27/2012, los que quedarán 
redactados de la siguiente manera: 

e) Solicitar al Honorable Concejo Deliberante la autorización para la firma de la escritura 
traslativa de dominio de los terrenos adjudicados en cumplimiento de esta ordenanza. 

f) Enviar anualmente al Honorable Concejo Deliberante un informe de lo actuado por el 
Directorio del Ente en el ejercicio de sus funciones.- 

Art. 2°) Modifíquese el Art. 9°), el que quedará redactado de la siguiente manera: 

(…) Los adjudicatarios de los terrenos deberán obligarse a iniciar la construcción de la vivienda 
en un plazo no mayor a 24 meses, desde la escritura traslativa de dominio, previa presentación 
de planos. Dicha vivienda deberá ser habitada por el adjudicatario en un plazo no mayor a 8 
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años desde la escrituración, previa acreditación de condiciones dignas de habitabilidad 
constatada por autoridad competente.- 

Art. 3°) Deróguese el Art. 15°).- 

Art. 4°) Modifíquese el Inciso b) del Art. 16°), el que quedará redactado de la siguiente manera: 

b) Inclusión de una cláusula donde se establezca que la escritura traslativa de domino se 
otorgará una vez abonado el total del valor de la propiedad en cuestión, salvo en el caso de 
que el adjudicatario solicitara la anticipación de la misma por haber sido beneficiado por un 
programa social que así lo requiera; posterior a dicha adjudicación. 

Art. 5°) De forma.- 

 
 
Ciudad de San José, 22 de julio de 2021  
ORDENANZA 18/2021 
VISTO:  
La Nota 242/2020 presentada por el Sr. Lucilo Ángel González y,  el informe de Planeamiento 
ingresado por Nota 138/2021;  
CONSIDERANDO:  
Que en la Nota 242/2020, el Sr. Lucilo Ángel, González, DNI: 12.018.614 solicitan autorización 
para deslinde de lote;  
Que en la misma, el Sr. González manifiesta encontrarse atravesando una situación económica 
compleja, 
Que asimismo, dicha situación personal mejoraría si se le permitiese vender terrenos de su 
propiedad; 
Que en el croquis adjunto, confeccionado por el Agrimensor Matías O. Bouvier  se menciona 
que son propietarios registrales, en la proporción de un 50%, la Sra. Cajigas, María Cristina, DNI: 
16.163.977 y del otro 50%, el Sr. Lucilo Ángel González, DNI: 12.018.614; 
Que mediante dicho croquis, se observan 3 lotes, a saber, lote 1 con una superficie de 595,2 m2 
y, lote 2 y 3 con una superficie de 465m2 cada uno de ellos;  
Que en el informe del Área de Planeamiento, ingresado por Nota 138/2021, se indica se trata de 
un inmueble ubicado en la concesión 175, manzana 0, lote 23, identificado catastralmente con 
la Partida Municipal Nro. 7050, Partida Provincial Nro. 136.525; 
Que el mismo posee una superficie de 3980,23 m2 -38,60 metros de frente este y 52,80 m de 
frente oeste, superficie de mejoras declaradas 51.00m2; 
Que se solicita el desglose de 3 lotes, resultando el Lote 1 de 595,20 m2 -12,80 m de frente, y, los 
Lotes 2 y 3, de 465.00 m2- 10 m de frente; 
Que el inmueble objeto de la solicitud se ubica dentro del Área denominada Intersticio Urbano, 
siendo las medidas mínimas de lote: 40,00 m de frente y 2500,00 m2 de superficie;  
Que en determinadas situaciones, el Honorable Concejo Deliberante ha autorizado la 
subdivisión de lotes sin que se reúnan los requisitos previstos en la Ordenanza 16/2009;                 
Que en forma posterior a la subdivisión, deberá considerarse el cumplimiento de los 
indicadores urbanos establecidos por el Código Urbano y de Edificación según lo establecido 
por Ordenanza 40/2013; 
Que los ediles han dado tratamiento a este asunto en Comisión, recibiendo la asesoría legal y 
del Área de Planeamiento correspondiente y; 
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Por ello, 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN JOSÉ SANCIONA CON 
FUERZA 
ORDENANZA 
Art. 1°) Autorícese a los Sres. González, Lucilo Ángel, DNI: 12.018.614 y Cajigas, María Cristina, 
DNI: 16.163.977 a subdividir un terreno de su propiedad ubicado en la Provincia de Entre Ríos, 
Departamento Colón, Distrito Primero, Municipio de San José, Planta Urbana, Concesión Nº 175, 
Partida Municipal N° 7.050, Partida Provincial N° 136.525.-  
Art. 2°) La autorización conferida en el artículo anterior lo es al solo efecto de mensurar 3 (tres) 
lotes según croquis confeccionado por el Agrimensor Matías O. Bouvier que forma parte útil y 
legal de la presente. Siendo Lote 1 con una superficie total aproximada de quinientos noventa y 
cinco metros cuadrados, dos centímetros (595,02 m2), de doce metros con ochenta 
centímetros (12,80 m) de frente y, Lote 2 y 3, con una superficie total aproximada de 
cuatrocientos sesenta y cinco metros (465 m2), de diez metros (10 m) de frente.  
Art. 3°) Establézcase que luego de realizada la subdivisión prevista en el artículo anterior, sus 
propietarios deberán dar cumplimiento de los indicadores urbanos establecidos por el Código 
Urbano y de Edificación, según lo establecido por Ordenanza 40/2013. 
Art. 4°) De forma.- 
Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante, el día jueves 22 de julio de 
2021. Acta 1139.- 
 
 
Ciudad de San José, 22 de julio de 2021 
ORDENANZA 19/2021 
Visto: 
La Ley Nacional de Sangre N° 22.990 y su reglamentación, la Ley Nacional sobre el Día 
Nacional del Donante Voluntario de Sangre N° 25.936, la Ley Nacional sobre Protección de 
Datos Personales N° 25.326, la Resolución N° 53/2005 de la Organización Mundial de la Salud, la 
Ley Provincial de Municipios N° 10.027 y sus modificatorias, la necesidad de crear un Registro 
Municipal de Dadores Voluntarios de Sangre en jurisdicción de la Ciudad de San José y;  
Considerando:  
Que la Ley de Sangre Nacional N° 22.990, sancionada el 28 de noviembre de 1983 y 
reglamentada por el Decreto N° 1338/2004, establece un régimen normativo con alcance 
general para todo el territorio de la República tendiente a regular las actividades relacionadas 
con la sangre humana, sus componentes, derivados y subproductos; 
Que la mencionada Ley estipula en su artículo 13 que la Autoridad de Aplicación y las 
autoridades jurisdiccionales fomentarán y apoyarán la donación de sangre humana mediante 
una constante labor de educación sanitaria sobre la población, a la vez que deberán difundir 
en forma pública y periódica a través de los medios de comunicación masivos a su alcance, los 
procedimientos a seguir por la misma para subvenir a sus necesidades de sangre humana, 
componentes y derivados;  
Que además, promoverán la formación y desarrollo de asociaciones de donantes, alentando la 
actitud de los donantes y propiciando el reconocimiento de su acción,  
Que mediante el artículo 18 de la misma, se crea el Sistema Nacional de Sangre y que, en su 
artículo 43 se expresa que "la donación de sangre o sus componentes es un acto de disposición 
voluntaria, solidaria o altruista, mediante la cual una persona acepta su extracción para fines 
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exclusivamente médicos, no estando sujeta a remuneración o comercialización posterior, ni 
cobro alguno"; 
Que mediante la Resolución N° 53/2005 de la Organización Mundial de la Salud se acordó que 
cada 14 de junio año se celebra el Día Mundial del Donante de Sangre para agradecer a los 
donantes voluntarios no remunerados y concienciar de la necesidad de hacer donaciones 
regulares para garantizar la calidad, seguridad y disponibilidad de sangre y sus productos; 

Que las transfusiones de sangre y sus productos ayudan a salvar millones de vidas al año, 
contribuyendo a que pacientes con enfermedades potencialmente mortales vivan más tiempo 
con mejor calidad de vida, y posibilitan la realización de intervenciones médicas y quirúrgicas 
complejas; 

Que en los últimos años se ha incrementado la demanda de sangre para transfundir, debido a 
un aumento en los accidentes de tránsito, complicaciones en partos, cirugías y trasplantes, 
tratamiento de enfermedades, y las respuestas de emergencia a los desastres naturales o 
causados por el hombre, entre otras; 

Que según la Organización Mundial de la Salud, “si el 3 al 5 por ciento de la población donara 
sangre una o dos veces al año se cubrirían las necesidades de la población” y, que el acceso de 
los pacientes a servicios de sangre y productos sanguíneos seguros, en cantidades suficientes, 
son un componente clave de los sistema de salud eficaces;         
Que el lema del Día Mundial del Donante de Sangre 2021 es “Dona sangre para que el mundo 
siga latiendo” y que dicho mensaje destaca la contribución esencial de los donantes de sangre 
para mantener el pulso del mundo, salvar vidas y mejorar la salud de los demás, reforzando el 
llamamiento mundial para que más personas de todo el mundo donen sangre periódicamente 
y contribuyan a mejorar la salud; 
Que a nivel nacional, la Ley Nro. 25.936 declara el día 9 de noviembre de cada año como “día 
del donante voluntario de sangre” invitando a las provincias a realizar jornadas de reflexión 
sobre la materia; 
Que las donaciones de sangre voluntarias son necesarias en cualquier momento y lugar para 
que las personas puedan acceder a la misma en forma segura y rápida, tanto en situaciones 
normales como de emergencia; 
Que muchas veces las personas manifiestan no donar sangre porque no se enteran de los 
pedidos o porque les falta información, situación que se ha agravado con la Pandemia Covid-
19;  
Que a pesar de los avances científicos y tecnológicos con los que se cuenta actualmente, la 
sangre no se puede fabricar y la única manera de conseguirla es mediante la donación 
voluntaria; 
Que la donación voluntaria de sangre segura salva vidas, sin embargo, es una dificultad que 
suele presentarse a las familias al momento de tener que conseguir dadores, más aún cuando 
el requerido es un grupo y factor determinado. Por ejemplo, sólo el 10% aproximado de la 
población tiene sangre RH negativo; 
Que solo se puede asegurar un suministro suficiente mediante donaciones regulares voluntarias 
y no remuneradas; 
Que si bien durante varios años se contó localmente con un listado de personas donde se 
detallaba su grupo y factor de sangre, datos que eran obtenidos al momento de tramitar la 
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Licencia de Conducir, en la actualidad, no se cuenta con una lista actualizada de donantes 
voluntarios de sangre; 
Que el listado con el que cuenta el cuartel de Bomberos Voluntarios de la Ciudad también se 
encuentra desactualizada;  
Que el artículo 9 de la Ley sobre Protección de Datos Personales establece que el responsable o 
usuario de un archivo de datos debe adoptar las medidas técnicas y organizativas que resulten 
necesarias para garantizar la seguridad y confidencialidad de los datos personales, de modo 
de evitar su adulteración, pérdida, consulta o tratamiento no autorizado, y que permitan 
detectar desviaciones, intencionales o no, de información, ya sea que los riesgos provengan de 
la acción humana o del medio técnico utilizado;  
Que la sangre es un elemento imprescindible para vivir y, a los fines de contar con información 
rápida y certera ante una necesidad concreta, es necesario que el Municipio arbitre los medios 
para crear un Registro de Donantes Voluntarios de Sangre dentro de su jurisdicción, 
garantizando que el mismo cuente con condiciones técnicas de integridad y seguridad; 
Que otros municipios de la Provincia han implementado medidas similares y que es de gran 
importancia que el mismo sea replicado en los restantes; 
Que es pertinente nombrar a la Secretaria de Salud y Bienestar Social como Autoridad de 
Aplicación de la presente y, facultar al Poder Ejecutivo Municipal a reglamentarla, disponiendo 
de un plazo de 30 días de sancionada para realizarlo; 
Que es de suma importancia que los diferentes actores de la Ciudad, vinculados al trabajo de 
salud y de atención de emergencias tales Bomberos Voluntarios y Servicio de Rescate en la Vía 
Pública, realicen un trabajo conjunto y mancomunado junto al Municipio, a los fines de 
satisfacer los objetivos de la presente, facilitando así el trabajo en red, y; 
Por ello, 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN JOSE SANCIONA CON 
FUERZA DE 
ORDENANZA: 
 
Art. 1°) Objeto. Créase el Registro Municipal de Dadores Voluntarios de Sangre (en adelante el 
“Registro”). 
Art. 2°) Objetivos. La creación del Registro mencionado en el artículo anterior persigue, entre 
otras, las siguientes finalidades: a) Contar con una base de datos de potenciales donantes de 
sangre para que los mismos sean convocados cuando la autoridad sanitaria pertinente 
requiera de la donación. b) Facilitar y agilizar la búsqueda de donantes de sangre en cualquier 
periodo. c) Incrementar el número de donaciones en la ciudad, para abastecer y solventar los 
procedimientos de autotransfusión, reposición, donación espontánea, sujetos a las 
necesidades médicas de los pacientes. d) Promover la donación voluntaria, habitual y gratuita 
de sangre. e) Brindar un servicio de información sistematizada a los agentes sanitarios, 
entidades públicas y/o privadas del sistema de salud que funcionan en la Ciudad de San José. 
Art. 3°) Desígnese a la Secretaria de Salud y Bienestar Social y/o el Área que eventualmente la 
sustituya en el futuro como Autoridad de Aplicación de la presente. Asimismo, el listado de 
donantes voluntarios, producto de la creación del Registro, se encontrará bajo su órbita, siendo 
esta la encargada de facilitar la lista ante la demanda del interesado. 
Art. 4°) La Autoridad de Aplicación dará a conocer lo remitido por el Ministerio de Salud de la 
Nación y Salud Pública jurisdiccional, respecto a los requisitos básicos que deberán reunir los 
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donantes para poder inscribirse al Registro, los cuales serán corroborados oportunamente, a 
saber, entre otros: 
     -    Tener entre 18 y 65 años de edad. Teniendo en cuenta que desde los 16 años se puede 
donar sangre con la autorización de los padres o tutores, y que la edad límite superior está 
dada por el estado físico individual (presentación de certificado médico); 

- Pesar más de 50 kilos; 
- Tener buen estado de salud; 
- Tener la presión arterial en valores adecuados; 
- No tener fiebre ni haber padecido alguna enfermedad en los últimos 7 días; 
- Haber descansado por lo menos 6 horas la noche anterior a la donación.  

Además, deberá generar canales de comunicación e intercambio de información con los 
establecimientos asistenciales de salud públicos o privados que posean servicio de 
hemoterapia, bancos de sangre y demás instituciones que estén vinculadas con la utilización 
de sangre, entre otros, Bomberos Voluntarios y Servicio de Rescate en la Vía Pública de la 
Ciudad y, facilitar el trabajo en red entre los mismos.  
Art. 5°) Establézcase que la inscripción al Registro será de carácter voluntaria y gratuita y, se 
realizará de forma digital a través de la página web oficial del municipio, y/o completando un 
formulario predeterminado que deberá presentarse ante la Secretaria de Salud y Bienestar 
Social para que el mismo sea ingresado por su personal, manualmente, al sistema.  
Además, Inspección Municipal deberá entregar dicho formulario a todo solicitante del carnet 
de conducir como forma de invitación a formar parte del Registro, para que el mismo sea 
completado de manera optativa por el interesado. 
Art. 6°) Facúltese a la Autoridad de Aplicación a confeccionar un formulario predeterminado 
de inscripción al Registro Voluntario de Donantes de Sangre de la Ciudad.  
Art. 7°) Establézcase que los datos consignados en el registro estarán protegidos por la Ley 
Nacional sobre Protección de Datos Personales N° 25.326.  
Art. 8°) Dispóngase que toda persona que haya manifestado su voluntad de ser incorporado al 
Registro podrá expresar su voluntad o deseo de no donar sangre ante cualquier convocatoria, 
además, podrá solicitar que se la/lo remueva del listado sin exigencia formal alguna, en 
cualquier momento. 
Art. 9°) EI Departamento Ejecutivo Municipal, a través de su Área de Comunicación, 
conjuntamente con la Autoridad de Aplicación de la presente, los hospitales, centros de salud y 
todas aquellas entidades públicas y/o privadas relacionadas al sistema de salud que funcionen 
en la ciudad, deberán implementar de manera continua y sistemática una Campaña de 
Difusión e Información sobre la importancia de donar sangre cuyos ejes serán:  
a) La periodización en la información y comunicación sobre la temática, promoviendo 
actividades, charlas y encuentros en establecimientos educativos, organismos 
gubernamentales, a cargo de personal especializado; 
b) Concientizar a la sociedad sobre el compromiso y responsabilidad social que implica la 
donación voluntaria y habitual de sangre; 
c) Promover la inscripción al Registro a través de distintos medios tecnológicos, recursos 
materiales y pautas publicitarias.  
Art. 10°) Instrúyase al Área de Informática del Municipio para crear la base de datos 
correspondiente en un marco que garantice la seguridad y privacidad del mismo, en base a los 
lineamientos estipulados por la Ley sobre Protección de Datos Personales Nro. 25.326. 
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Art. 11°) Facúltese al Departamento Ejecutivo Municipal a reglamentar la presente Ordenanza 
dentro del término de 45 días hábiles luego de su aprobación.  
Art. 12°) Comuníquese e invítese a todos los Municipios del Departamento Colón a adoptar 
medidas similares a las enunciadas por la presente dentro de su jurisdicción, e ínstese a 
trabajar mancomunadamente entre ellos sobre la materia;  
Art. 13°) Notifíquese de la presente a la Secretaria de Salud y Bienestar, al Área de 
Comunicación y de Inspección del municipio y a las entidades de salud locales. 
Art. 14°) De forma.- 
Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante, el día jueves 22 de julio de 
2021. Acta 1139.- 
 
 
Ciudad de San José, 22 de julio de 2021. 
ORDENANZA 20/2021 
Visto: 
La Ley Nacional de Tránsito N° 24.449, la Nota 87/2021, la Nota 134/2021, el gran crecimiento 
del parque automotor en nuestra ciudad y la necesidad de ordenar el tránsito vehicular en las 
calles más frecuentadas por la ciudadanía; y 
Considerando: 
Que la Ley Nacional de Tránsito N° 24.449, en su Art. 49°) regula el estacionamiento en la zona 
urbana, estableciendo en su literal b) inc. 1. que no podrá autorizarse el estacionamiento en 
todo lugar donde pueda afectar la seguridad, visibilidad o fluidez del tránsito o se oculte la 
señalización 
Que es necesario fijar pautas de estacionamiento sobre calle Estrada en inmediaciones con su 
intersección con calle Mitre; 
Que ambas vías son muy transitadas y el estacionamiento en ambos lados sobre calle Estrada 
perjudica la circulación; 
Que muchos ciudadanos de barrios cercanos que frecuentan la intersección manifestaron su 
reclamo al respecto; 
Que, estudiado el tema en Comisión por los señores concejales, se resolvió solicitar al Área de 
Planeamiento un informe técnico respecto de las dimensiones de la calle Estrada y la viabilidad 
del estacionamiento en ambos lados de la misma; 
Que dicho informe fue remitido al Honorable Concejo Deliberante mediante la Nota 134/2021, 
firmada por el Secretario de Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad; 
Que en el mismo se da cuenta de que para una óptima circulación y estacionamiento a ambos 
lados, las calzadas deben tener como mínimo un ancho de 12 m, puesto que se consideran 
anchos de 3 m para circulación como para estacionamiento; 
Que asimismo, en dicha Nota se adjunta un plano de la calle Estrada mediante el cual es 
posible verificar que entre calle Brouchoud y Mitre su ancho es de 8 m, entre Mitre y Centenario 
de 8,50 m y entre Centenario y Urquiza de 8 m; 
Que fue consultado el Director General de Inspecciones al respecto y aconsejó extender la 
medida hasta calle Paso de los Andes. 
Por ello 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN JOSÉ SANCIONA CON 
FUERZA DE 
ORDENANZA 
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Art. 1°) Dispóngase para la calle Estrada entre calles Urquiza y Paso de los Andes el 
estacionamiento sobre una sola mano, del lado Sur de la misma.- 
Art. 2°) De forma.- 
Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante, el día jueves 22 de julio de 
2021. Acta 1139.- 
 
 
Ciudad de San José, 22 de julio de 2021 
ORDENANZA 21/2021 
Visto: 
La Ordenanza N° 03/2013 sobre la creación y régimen del Concejo Deliberante Juvenil, 
modificada por Ordenanza N° 14/2015, la Pandemia por Covid-19 y; 
Considerando: 
Que en consecuencia a la situación de Pandemia actual, es necesario  adaptar la forma de 
trabajo establecida para el Concejo Deliberante Estudiantil de acuerdo a los protocolos 
vigentes; 
Que las escuelas se encuentran funcionando bajo la modalidad de “burbujas”;  
Que se debe contemplar dicha situación al elegir los candidatos a participar del Concejo 
Deliberante Estudiantil; 
Que los docentes, debido a las metodologías de trabajo implementadas producto de la 
Pandemia, a saber presencial, por “burbujas”, virtual y/o mixtas, se encuentran sobrecargados; 
Que en virtud de las limitaciones impuestas por la emergencia sanitaria, corresponde limitar la 
presencia de los concejales suplentes en el Recinto, otorgándoles la posibilidad de participar 
en forma virtual con voz; 
Que en este contexto, es conveniente que la Asesora Legal del Honorable Concejo Deliberante 
brinde asistencia permanente a los Concejales Estudiantiles para alivianar la tarea docente, 
como así también, que asista a las reuniones de Comisión y Sesión que se realicen; 
Que por los motivos expresados anteriormente, resulta pertinente modificar el funcionamiento 
del Concejo Deliberante Estudiantil, con plazo de vigencia determinado, para el periodo 2021;  
Que corresponde dar aviso fehaciente, a las Instituciones Educativas participantes de la 
Edición 2021 del Concejo Deliberante Estudiantil, sobre las modificaciones previstas en la 
presente y; 
Por ello,  
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN JOSÉ, 
SANCIONA CON FUERZA DE 
ORDENANZA: 
Art. 1º) Modifíquese el artículo 5° de la Ordenanza 03/2013 y su modificatoria 14/2015, el que 
quedará redactado de la siguiente manera:  
“Cada escuela o instituto convocado deberá seleccionar a un Docente Asesor y elegir, dentro 
de una misma burbuja y respetando el cupo femenino y masculino:  

a. Dos Concejales Titulares: 
b. Dos Concejales Suplentes.” 

 
Art. 2º) Modifíquese el inciso b) del artículo 7° de la Ordenanza 03/2013 y su modificatoria 
14/2015, el que quedará redactado de la siguiente manera: 
“Serán funciones de los Concejales Estudiantiles suplentes:  
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b- Participar del trabajo en Comisión en forma virtual, sólo con voz”. 

Art. 3º) Modifíquese el articulo. 10° de la Ordenanza N° 03/2013 y su modificatoria 14/2015, el 
que quedará redactado de la siguiente manera:  
“El período de sesiones ordinarias del Concejo Deliberante Estudiantil comenzará la segunda 
semana de agosto de 2021, y finalizará la segunda semana de noviembre, desarrollándose las 
reuniones de sesión y comisión en forma alternada, cada 15 días”.  
Art. 4º) Modifíquese el artículo 13 de la Ordenanza N°03/2013 y su modificatoria N° 14/2015, el 
que quedará redactado de la siguiente manera:  
“La Secretaría del Concejo Deliberante Estudiantil será ocupada por uno de los Concejales 
Titulares, elegido por el voto de los Concejales Estudiantiles. El Bloque de cuyo seno se haya 
elegido al Secretario, designará como titular a uno de los ediles suplentes, quedando con un 
solo Concejal Suplente”. 
Art. 5°) Asígnese a la Asesora Legal del Honorable Concejo Deliberante la tarea de asesorar, 
guiar y acompañar a los Concejales Estudiantiles durante el desarrollo de las Comisiones y 
sesiones, como así también en la producción de los proyectos, previo requerimiento de los 
estudiantes, de manera virtual vía correo electrónico.  
Art. 6°) Establézcase que el plazo de vigencia de las modificaciones establecidas por los 
artículos 1, 2, 3, 4 y 5 de la presente, será exclusivamente durante el periodo de Sesiones 
Ordinarias del Concejo Deliberante Estudiantil edición 2021.  
Art. 7°) Notifíquese a las Instituciones Educativas, participantes de la Edición 2021 del Concejo 
Deliberante Estudiantil, de la sanción de la presente. 
Art. 8°) De forma.- 
Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante, el día jueves 22 de julio de 
2021. Acta 1139.- 
 
 
Ciudad de San José, 22 de julio de 2021 
DECRETO 03/2021 
Visto: 
La Ley de Municipios de la Provincia de Entre Ríos N° 10.027 y sus modificatorias, y el Decreto N° 
07/2020; y 
Considerando: 
Que la Ley de Municipios N° 10.027 y su modificatoria Ley 10.082, facultan a los ediles del 
Honorable Concejo Deliberante a dictar su Reglamento Interno; 
Que mediante el Decreto 07/2020 se modificó el Reglamento Interno conforme lo estipulado 
por la Ley Orgánica de Municipios de Entre Ríos; 
Que dicho Reglamento prevé la participación in situ de los concejales al momento en que se 
llevan a cabo las sesiones y comisiones; 
Que en virtud de la emergencia sanitaria ocasionada por el Covid-19, es necesario establecer 
pautas y mecanismos en el caso de que los ediles se vean imposibilitados de concurrir 
físicamente al Recinto y que, a pesar de la misma, se pueda garantizar el funcionamiento del 
Poder Legislativo y de ese modo salvaguardar las instituciones de la Democracia y las 
disposiciones de la Constitución de la Nación Argentina; 
Que ante el marco de emergencia es pertinente permitir que aquellos ediles que no puedan 
concurrir al Recinto, puedan participar de las sesiones y comisiones en forma virtual; 
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Que es necesario establecer las condiciones y mecanismos bajo las cuales se podrán llevar a 
cabo las sesiones y comisiones de manera virtual y/o mixta, en forma reglamentaria; 
Que al permitir la participación virtual de los ediles cuando situaciones específicas de 
emergencia imposibiliten que los mismos se reúnan presencialmente, se afianza la vida 
democrática; 
Que tal participación virtual es posible mediante el uso adecuado de las nuevas tecnologías de 
información y la comunicación; 
Que se deben garantizar la seguridad e integridad en la comunicaciones como así también la 
publicidad de las Sesiones. 
Por ello, 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE LA CIUDAD DE SAN JOSÉ SANCIONA CON 
FUERZA DE 
DECRETO 
Art. 1°) Incorpórese el Título XXV al Reglamento Interno del Honorable Concejo Deliberante de 
la Ciudad de San José, el que quedará redactado de la siguiente manera: 
TÍTULO XXV De las Sesiones y Comisiones Especiales durante emergencia sanitaria COVID-19 
Art. 111°) Establézcase la posibilidad de participación virtual en las Comisiones y Sesiones a todo 
aquel edil que se vea imposibilitado de asistir presencialmente, o a la totalidad del cuerpo, en 
aquellos casos en que las reuniones presenciales estén restringidas por orden emanada de la 
autoridad competente, durante el plazo de vigencia de las medidas sanitarias con carácter 
excepcional. 
Art. 112°) En el caso que las reuniones no puedan llevarse a cabo presencialmente, el Presidente 
del HCD deberá convocar a Sesión y Comisión en forma virtual, siguiendo el mismo mecanismo 
previsto para las sesiones y comisiones presenciales. 
Art. 113°) En el caso que algún edil por decisión personal y en virtud de la emergencia sanitaria 
opte por participar de la Sesiones y Comisiones en forma virtual deberá: 

a- Dar aviso a Secretaría: respecto a las Sesiones, deberá notificar su voluntad hasta 24 
horas antes en que la Sesión haya sido convocada, para garantizar que las cuestiones 
técnicas puedan ser organizadas. El mismo podrá ser presentado por nota firmada 
ante Mesa de Entrada del Concejo Deliberante o bien, mediante correo electrónico 
hcd@sanjose.gob.ar 

b- Secretaría y/o Presidencia deberá confirmar la procedencia de dicha solicitud y dar 
aviso al resto de los ediles. 

c- Coordinar conjuntamente con Presidencia, Secretaría y personal del Honorable 
Concejo Deliberante los medios técnicos para que las reuniones virtuales puedan 
llevarse a cabo. 

En el caso que el aviso sea recibido con menos de 24 horas de anticipación, el mismo deberá 
ser autorizado por Presidencia y/o el resto de los ediles. 
Art. 114°) Las Sesiones y Comisiones Especiales que se realicen en forma virtual se efectuarán 
utilizando tecnologías de la información y la comunicación a distancia que garanticen la 
seguridad e integridad de las comunicaciones y que, deberán ser en audio y video, en tiempo 
real, ininterrumpidas y claras. 
Se aplicarán analógicamente las mismas normas que regulan el desarrollo de Sesiones y 
Comisiones en forma presencial consignando en Acta la modalidad en que las mismas se 
desarrollaron ya sea presencial, virtual y/o mixta, en cuanto a: asistencia, ausentes con o sin 

mailto:hcd@sanjose.gob.ar


 
 
 

Pág. 46 
 

avisp, licencia, verificación del quórum, orden en el uso de la palabra, registro de votaciones, 
etc. 
Art. 115°) Deberá garantizar el acceso público virtual a las sesiones y su publicidad utilizando los 
canales de comunicación disponibles por el Concejo Deliberante. 
Art. 116°) Todos los artículos del Reglamento Interno que versen sobre el desarrollo de las 
Sesiones y Comisiones en forma presencial, se interpretarán aplicables a las realizadas en 
forma virtual. 
Art. 2°) De forma.- 
Dado en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante, el día jueves 22 de julio. 
Acta 1139.- 
 
 
Ciudad de San José, 01 de julio de 2021. 
RESOLUCIÓN 03/2021 
Visto: 
El “Programa 164° aniversario de la fundación de la ciudad de San José” de la Municipalidad de 
San José y la Ordenanza 23/2015; y 
Considerando: 
Que la Ordenanza 23/2015 en su Art. 14 establece que la Declaración de Interés Municipal es el 
reconocimiento a eventos y acciones futuras a realizarse en la Ciudad de San José o fuera de 
ella, que tengan trascendencia pública para la comunidad, en lo relativo a la cultura, 
educación, ciencia, tecnología, técnica y/o deportes.  
Que los eventos incluidos dentro del Programa se realizan a efectos de celebrar este 02 de julio 
de 2021 el 164° aniversario de la fundación de la Colonia San José;  
Que la celebración de dicho acontecimiento es de trascendencia pública para la comunidad e 
involucra a distintas esferas como la cultura y la educación; 
Que se prevé para el día jueves 01 de julio la realización de una Sesión Extraordinaria del 
Honorable Concejo Deliberante en el Museo Histórico Regional de la Colonia San José; 
Que el día viernes 02 de julio, a las 08:00 hs se realizarán campanadas de celebración; 
Que, el mismo día, a las 08:30 hs se realizará una ofrenda floral en el Cementerio Municipal;  
Que, a las 10:00 hs. se realizará una Misa alusiva en la Iglesia Evangélica “En Jesús hay 
Esperanza”; 
Que a las 10:30 hs. se realizará en la Plaza Urquiza el acto oficial en conmemoración del 
aniversario de la Colonia; 
Que a las 18:00 hs. se realizará en simultáneo misa alusiva a la fecha en la Parroquia San José y 
en la Iglesia Evangélica “En Jesús hay Esperanza”; 
Que el día sábado 03 de julio se prevé la realización de una Feria Gastronómica de las 
Colectividades en la Plaza General Urquiza, el Predio Multieventos, Plaza Guillermo Gómez 
Cadret de Barrio Loma Hermosa y Plaza 25 de mayo de Barrio El Brillante;  
Que, ese mismo día, a las 12:00 hs se dará lugar al 1° Rally Turístico de autos antiguos, con 
largada en Plaza 25 de mayo y llegada y premiación en Plaza Urquiza; 
Que, a las 15:00 hs. tendrá lugar el Torneo Fiesta de la Colonización en el Tiro Federal Argentino 
de nuestra localidad, continuando el día domingo a las 09:00 hs.; 
Que el día domingo 04 de julio, a las 08:30 hs. se realizará la Carrera 164° Aniversario de la 
Colonia; 



 
 
 

Pág. 47 
 

Que, a las 12:00 hs., se emitirá por diferentes medios de comunicación y redes oficiales de la 
Municipalidad, contenido virtual alusivo a la fecha.  
Por ello, 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN JOSÉ SANCIONA CON 
FUERZA DE: 
RESOLUCIÓN 
Art. 1°) Declárese de interés municipal el Programa 164° aniversario de la fundación de la 
ciudad de San José.- 
Art. 2°) De forma.- 
 
 
 
Ciudad de San José, 22 de julio de 2021. 
MINUTA DE COMUNICACIÓN 04/2021 
Visto: 
La Nota de fecha 20 de abril de 2021 elevada a este Honorable Concejo Deliberante por 
vecinos de Barrio Hipotecario y la Nota de misma fecha dirigida al Secretario de Obras y 
Servicios Públicos sobre la preocupante situación del tránsito pesado en la zona; y 
Considerando: 
Que ya fueron dos las reuniones llevadas a cabo este año en Barrio Hipotecario, contando con 
la presencia del Presidente Municipal, la Vicepresidente Municipal y Concejales, donde se trató 
la problemática del tránsito pesado; 
Que es sabida la peligrosidad relacionada con el tránsito de vehículos de carga pesada a alta 
velocidad, los daños que causa en vehículos particulares estacionados frente a domicilios 
como así también en la fachada de las viviendas por impactos de piedras y las vibraciones 
sufridas en los inmuebles; 
Que actualmente es un Barrio exclusivamente residencial, con fuerte concurrencia y presencia 
de niños, tránsito de bicicletas y escolares; 
Que es notable la falta de cartelería y señales de tránsito indicativas, como así también la 
existencia de cartelería obsoleta referida al tránsito pesado. 
Por ello, 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN JOSÉ SANCIONA CON 
FUERZA DE 
MINUTA DE COMUNICACIÓN: 
Art. 1°) Solicítese al Departamento Ejecutivo Municipal y a la Dirección General de Inspecciones 
de la Municipalidad que impulse las acciones pertinentes para ordenar la circulación en forma 
obligatoria del tránsito pesado sobre calle Yapeyú y Sourigues, en Barrio Hipotecario, 
mejorando la cartelería de señalización existente y colocando nuevos carteles en caso de ser 
necesario.- 
Art. 2°) Solicítese al Departamento Ejecutivo Municipal y a la Dirección General de 
Inspecciones que se analice la posibilidad de restringir o atenuar la circulación de tránsito 
pesado por las calles Güemes, Alberdi y Avellaneda de Barrio Hipotecario, con la colocación de 
reductores de velocidad o de altura, como así también se genere una campaña 
comunicacional, impulsada por la Coordinación de Comunicación, para difundir y transmitir 
estas modificaciones a toda la comunidad.- 
Art. 3°) De forma.- 



 
 
 

Pág. 48 
 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante, el día jueves 22 de julio de 
2021. Acta 1139.- 
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